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I-Iablar de escuela neutra como hace el 
i^r. Alba es, ó incomprensible candidez, 
p ignorancia supina, ó redomada malicia. 

La palabra neutra, al tratar de las es
cuelas, ya no se usa. Hoy no se habla 
más que de escuelas confesionales ó acou-
íesionalcs, escuelas en donde se enseña 
religión ó se combate toda doctrina reli
giosa, escuelas en donde se enseña á co
nocer y á amar á Dios, ó escuelas donde 
sañuda y brutalmente se le conüíate en 
SU idea y en cuanto de más santo le pue
da representar en la tierra. 

De estas escuelas es de lo que hoy se 
trata allí donde no se han convencido (y 
'éstos son pocos pueblos) de que la escue
la sin Dios es la escuela sin moral y la 
escuela sin patria; cu los demás países ya 
no se habla de escuelas neutras; la men
tira de la neutralidad, inventada por Ju
lio T e n y , ya la descubrió su dií;cípxilo 
[Viviani, diciendo que era como una más
cara que se invocaba para hacer callar á 
los timoratos y á los escnrpulosos. 

E n una revista pedagógica que tiene fe
cha 15 de este mes encontramos la decla
ración siguiente: 

((Preguntábase por el ministro de Ins-
.trucción pública francés actual al inspec
tor del departamento de Dronic que cómo 
iba en aquella región la enseñanza laica, 
á lo que el inspector contestó: 

—Mr, le ministre; l'inmense majorilc 
«fes eleves arrivfint a l'école ayanL deja 
.regu ou reccvanl un enseigneinent rcli-
gienx qíd les fainiliarise avec l'idée d'un 
•Vicii auteiir de l'univers el pbre des hoin-
mes, avec los iradilions, les croyances, hs 
praliqucs d'iin ciillc chreiien... 

-—tieñor ministro; la inmensa mayoría 
a c los alunrnos llegan ya á la escuela ha
biendo ya recibido ó recibiendo una en
señanza religiosa que les familiariza con 
la idea de un Dios autor del universo^ y 
•padre de los hombres, con la tradición^^ 
las creencias y las prácticas de un cuP'i 
Jto cristiano...» ' 

E s cierto—contestó el ministro;—pero 
esa enseñanza era la mandada dar en la 
escuela neutra por la circular de 1883, que 
•«.•ecomendaba la neutralidad; pero hoy, en 
iigia, ya es otra cosa, ahora comme Vin-
'^n-ense majorité des insiíLuienrs ils ne 
croient plus d, Dicii, il serait monslrneux 
de leitr jaire enscigner une foi qu'ils ne 
'partagent pas. 

Como la iunrensa mayoría de los maes-
•'trosmb'-Crce ya cu Dios, sería monstruo
so obligarles á enseñar una fe de la que 
;Uos no participan.» 

Vean nuestros lectores como .se ha ido, ' 
^aso á paso, y que esa neutralidad no fué 
en I'rancia, como no quieren que sea aquí, 
•>tra cosa que un antifaz hipócrita. 

Tengamos siempre presente que en el 
fondo, aquí como allí, los sectarios son los 
Jiismos, y sus procedimientos, idénticos. 

Ko se atreven, satánicamente astutos, 
á presentar la batalla en campo descubier-
tOj sino que por caminos tortiiosos y es
condidos tratan de caer de improvi.soi, y 
cuando ya el golpe sea seguro y el mal 
no tenga remedio, .sobre las desprevenidas 
^huestes del incauto ejército católico. 

Tiempo es, pues, de que despertemos, 
%e que vigilemos sobre las armas; más 
'^ún: de que no esperemos á ser atacados 
,para hacer fuego; que avancemos nos-
iotros, tomando la ofensiva, y presentando 
.la batalla al contrario. 

No siempre ha de ser nuestra actitud 
la defensiva. 

E n el caso presente, debemos residen-
;ciar al Sr. Alba, pidiéndole cuenta de 
los millones que para compromisos polí-
íticos está llevando al presupuesto. Dé 
cuenta el señor ministro, lo primero, del 
í'Sinero de la nación, que tiempo nos que
na después para colocarnos al nivel de 
^Europa, tema que tanto le preocupa á sii 
excelencia. 

Por eso', sin dejar de clamar constante-
iñente desde estas columnas para que 
cualquier ataqxie artero en materia de con-
íesionalidad en primera enseñanza nos co
j a en pie de guerra, volveremos pronto 
•^ocuparnos de descubrir los fondos ave
riados por donde se le filtran al señor mi
nistro unos millones qué cuestan mucho 
trabajo, muchas íágrilíias y muchas fati
gas el producirlos. 

No tanta neutralidad,. Sr. .Alba, y, u n 
poco más de moralidad. 

R. ASCHAM 
•WífflJiWIBE^»-»-^-»"^ 

l iPRESIOHES DEL Dlñ 

MIRÁIDO 
AL A BJ 

De ía política y de ía vida. 

'¿Recuerdan ustedes la indignación 'de 
los republicanos en el Congreso la tarde 
'/de la interpelación Señante? 

•—¡ Horriblej horrible, el asesinato del 
'Sr. Canalejas... pero basta el cumplimien-
'ip estricto de las leyes vigentes! 

Así se expresaban, poco más ó merlos. 
•Sólo que se urge, en una circular del fis
cal del Supremo la observancia de esas 
íeyes, é inmediatamente un republicano 
'sale interpelando: 

—¿Cómo se entiendef ¿Qué significa 
tsof ¿Adonde vamos á parar? ¡Reacción, 
fegresión! Etc., etc., etc.. 

Es lo de siempre. La eterna farsa... 
Creyeron que lo de cumplir las leyes qtte-
'darlá en palabras, y no bien se han per
catado de que puede ir de veras, recla-
¡n^an, ni más ni menos que si las órdenes 
circuladas amenazasen á su hanquilidad 
y-e ello^s en, vez de garantirla... 

jLo contrario de lo que 'ocurriría hacer 
y decir á cualquier hombre de bienl Y 
no es decir que los diputados republica
nos no sean personas honradas, sino que 
piensan estar obligados á defender siem
pre á los que no lo son.,.^ 

+ 
En la circular de la Fiscalía del Su

premo se llama nada vtenos que santo al 
derecho de propagar todas las ideas y de
fender todos los programas, 

¡Vaya por la pi'emisa!.., 
¡Desafia,mos al señor fiscal á que de-

du'zca de ella lógicamente lo de pers.-guir 
con una actuación inflexible las piopa-
gandas del delito y la traducción de las 
ideas en fuerza! 

(?Y si Pedro ó Juan opina que lo que 
usted, señor fiscal, llama delito no lo es, 
sino virtud, y viceversa? 

¿Y si ett el programa va incluida la 
apelación á la fuerza en algunos casos? 

¿Por qué todos han de aceptar las cia-
sificaciones del Código? ¡No se acepta ni 
la Consliiución, ni el régimen, nt las 
ideas fundamentales de la sociedad, ni ios 
dogmas de la religión, ni los apotegmas 
de la ley natural! ¡Nada! Contra ioao 
eso puede hacerse propaganda. ¿Y se va 
á aceptar el Código, y contra él no se va 
á j'crorar ó escribir? 

¿Por qué? 
¡Y es inútil! 
Esa barrera artificial que preli-ií ?(,-•: le

vantar á la mitad de la pendiente no la 
respetará la realidad; la saltarán los f'iná-
iicos. 

El para-pelo de defensa hay que eslubic-
cerlo m.ás arriba; todavía en el terreno 
llano de la verdad y de la lógica: admi-
tiendo el dogma y la moral verdadero, y 
prohibiendo y persiguiendo las propagan
das contrarias- d ellos. 

+ 
El conde de Romanones fué ayer al .pe

nado para recomendar á los scñoms de la 
Comisión que ha do dictaminar acerca del 
proyecto de Mancomunidades que lima
sen todas las asperezas. 

¡Verdad-, dijo Cambó! El presidente del 
Consejo en este punto no tiene convi-.dc-
nes. Desea sólo aquello que le ha de afir
mar etv-ql banco azul. Unas Mancomuni
dades que fuesen y no fuesen Mancomu
nidades. Fuesen^ para que un conflicto en 
Cataluña no le arroje del banco -azul. 

No lo fuesen, para que una, excisión 
Montero no lo derribe.-. 

¡Lo que sentirá su excelencia que He-
gel no tuviera razón, si supiera que Ile-
gel existió y hubiese leído la afirmación 
base de la doctrina- hegeliana de la iden
tidad de los contradictorios! 

+ 
La discusión del presupuesto de liqui

dación y de los ordinarios no va todo lo 
deprisa que el Gobierno desearía. 

Se discute,' se examina, se critica, á 
veces muy bien. 

¡Pero nada más! 
¿Y las soluciones positivas? 
No basta que el médico diagnostique 

la enfermedad; es necesario también que 
recete... y que cure... 

+ 
. La firma del Tratado franco-español ha 
sido admirablemente recibida en Francia. 
La Prensa toda habla con extraordinario 
encomio de España, y desea que el Tra
tado sea principio de una entente más ex
tensa y más cordial. 

En el estado á que han llegado las co
sas, aun ios que siempre fuimos'partida
rios de la alianza alemana tenemos, que 
exclamar: 

i Así sea! 
Primero mucho frío, después mucha 

agua, siempre mucho barro... A última 
hora el cielo cubrióse de ese color pardo 
rojizo que precede á las grandes neva
das... 

¡La nieve! Esa especie de crema con 
que la Naturaleza inverniza, vieja, seca, 
arrugada, horrible, cubre y hermosea su 
faz... ¡Qué bella es! ¡Da idea de lo que 
debe ser un alma de niño...! 

R. R. 
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BALKáHiCiOS 

HABLANDO 
CON 
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Bibra tomaeio poi* 8epwia< 

BJÍIVGRADO 28. 

Las trenas servias, se han apoderado da 
Bibiá. 

Les austr-iaoos vigilan. 
KüÎ GRADO 38. 

El corresponsal del París Midi, ha atra
vesado ayer el Danubio, pasando al otro lado 
de la frontera, Ucgaudü hasta Zciuziny, ha- j parlamentos respectivos, 
liando una nutrida scoción de Intaiitcría aus- ,Se firmó—diio el coiu 

El Consejo en Palaoio» 
AI recibir ayer mañana á los periodistas, 

el sefioa- conde de Romanones comenzó ma
nifestándoles que el Consejo celebrado en 
Palacio bajo la presidencia del Rey había 
sido un Consejo normal, pronunciando 61 
el acostumbrado resumen de política inte
rior y exterior y dando después cuenta los 
ministros de los diversos asuuto.s de sus de-

tr.ia<La, alojada en la ciudad ; también pudo 
apreciar la distribución de las fuerzas aus-
liiaca.'i enviadas á la írointera, habiendo visto 
un batallón. 

Se e.-rpcraba la llegada de criatro batallo
nes más. 

Kn todas las aldeas ¡iróximas á la fronte
ra hay tropas austríacas, y en las innicdia-
cioues de Belgrado es mayor el cotingente. 

La Prensa de París. 
PARÍS 38. 10,25. 

L'lí,cho de París publica rui despacho de 
Londres, dicicnüo que .Sir Ivdwaii- Grey lia 
piopuesto á las grandes potencias la idea 
de cclcljrar, cuanto antes, una conferencia íu-
ternacional, con el fin d(j (|ue antes que ter
mine la guerra turco-balkánica, se adopten 
los acuerdos que se juzguen con.vcnicntes. 

Agrega que cála coníercncia ixydría cele
brarse en París. 

Telegralían á Le Maiin'ñi: Constantinopla 
diciendo que Nazim pacha ha coniuniicado 
á su (Gobierno que será imposible continuar 
las negociaciones mientras los búlgaros no 
hayan ganado nuevamente su frcsntcra. 

La viotsria de un Peínaipe, 
SALÓNICA 28. 

El Príncipe heredi.ro de Grecia ha trinufa-
do cu Kailar de la íiUiíua resistencia que le 
oponían las fuerzas turcas mandadas pC'r Ka-
rasaid. 

Kstas han tenido i.?oo muertos, dejando 
adc;uás en poder de hj.s hchnos 500 pri.^io-
neros y siete cañonc:;. 

ISeiats del enviado es^seiala 
\'íiiNA 2S. J7. 

El miniív.ro de F„-;LU1O ha recibido al en
viado especial lídel, (¡ue fué en busca del 
cónsul de Pneudeut, M. Bochaska. Refirió al 
ministro la oonvcrsación que sostuvo en Us-
kub con Prochark, el cual .se halla fiano, y 
los percances ocurridos en el Consulado; i)ero 
se guarda absoluta reserva respecto á la en
trevista, creyéndose, sin embargo, que ca
rece de la importancia que se decía, siendo 
optimistas las impresiones. 

En Rusia . 
SAN PiíXijiisnuRGO 28. 

Eu los Centros di]i1(<iuáti":os rusoss se ocu
pan de solucionar el'a'-'.unto de los Darda-
nclü.s, y aunque se ha <licha que el Gobier
no niso se hallaba dispuesto' á tratar direc
tamente cora la Puerta, la noticia carece de 
fundamento. 

La conferencia europea. 
PARÍS 28. 20,15. 

Comunica de=;dc Londres á La Liberté su 
corresponsal, que allí se ve con .señalada 

lijo el conde—el nombramien
to de gobernador civil de Badajoz de don 
I/uis Mont, diputíido provincial, á quien así 
se premian sus afectos á la Monarquía y 
al partido, y el Sr. Arias de Miranda puso 
también á la firma regia una combinación 
de magistrados. 

Después de la reunión con el Rey—con
tinuó el conde,—celebramos los ministros 
un Consejillo, cambiando impresiones acer
ca de algunos asuntos pendientes que ne
cesitan resolución y examinando algunos 
puntos de vista del proyecto de ley de li
quidación. 

Y se me olvidaba decir—añadi(>—que el 
Rey firmó también el decreto autorizando la 
lectura á las Cortes del proyecto de ley 
que complementa el Real decreto creando 
la Dii-ección general de Seguridad, proyec
to que consta de dos artículos y que esta 
tarde leerá el Sr. Barroso en el Parlamento. 

Les casne:i<lísrÍQS! eüe Esa Pi<ensa '^ el 
pensaeni^'eite úel oende. 

Pregu.ntado el conde de Roinanoues^ acer
ca de la opiniíSn que le había merecido el 
artículo que publica un peri(>dico comba
tiendo, por atentatorio al derecho, el de
creto creando la Dirección de .Seguridad y 
establcxMendo sus atribuciones, dijo 

•—Yo, sefioi'es, respeto mucho el derecho 
de crítica, derecho (jue tiene todo el mundo, 
y respeto, por tanto, todas las opiniones 
que puedan manifestarse acerca de los actos 
del Gobierno. 

Ignoro la hi.storia que se cuenta de los. 
antecedentes que tiene esc decreto, y lo que-
sé decir es que el proyecto de ley que le: 
coniiilcmcnta, no sólo no es nuevo en su 
espíritu, sino que está cfdcado en la ley 
Sagasta de 1886, 

Me propongo, eso sí, recoger todas las 
crílicfts y examinarlas y contrastarlas, para 
rectificar, si así entiendo que debo hacerlo, 
aquello que sea en justicia rectificable, y 
quiero hacer constar que á mí en todos Biis 
actos no me mueve más qtie la buena in
tención de acertar. 

¿Qué no resulta en la práctica lo que yo 
en mis buenos propósitos concibo? Pues 
yo atenderé á la opiniíjn pública, como go
bernante liberal que soy, y cumpliré así con 
lo que es mi deber. 

La eircular del Sufiremo y D> RSanuieB 
RuÍK ZerrilSa. 

Otro asunto hay—se dijo por un periodis
ta al conde de Romanones—que ha de ser 
objeto de empeñados comeniarios: la circu
lar del Supremo que se publica en la Ga
cela. 

•—Como á mí me gustan las cosas claras, 
—conteste') rápidaniente el jefe del Gobier-

siinpatía la idea de celebrar una conferencia! no,—voy á decir lo que opino -acerca de ella, 
las embajadores de las naciones europeas | . La conocía, como es natural, y desearé 
para canibiar impresiones sobre la crisis'qu.e se discuta cuanto antes y como se 

^ l l o s y SUS altiveces, he d^ decir que 
todo lo que se manifiesta en este estudio 
es de la propia cosecha de las Escuelas 
del Sagrado Corazón, de Huelva. 

Seguranrentc que de muchas cosas que 
reahiiente han sido elaboradas en nuestra 
casa dirá el lector erudito: ((Esto es de 
Fulano, y esto de Zutano», y tendrá ra
zón. Lo que afirmo honradamente es que 
no he leíáo á Fulano ni á Zutano; lo que 
digo es que no he tenido en mi vida un 
libro de pedagogía e n las manos. 

¿Quiénes han sido, pues, mis guías? 
Lo diré pronto, sin ambages ni rodeos: 
Me he valido de Doña Constancia y de 
Doña Experiencia, liemianas de Don Sen
tido Común, con las que he conseguido 
lo poco ó lo mucho que el lector vea en 
estas líneas. 

Faltaría á la verdad si no dijera que 
todo conocimiento ha sido glosado, en
riquecido, comentado y corregido, á la luz 
de la llama ardiente que brota del Sagra-
do; Corazón de Jesús. -

+ 
Las muchas personas que desean cono

cer las teorías pedagógicas de D. Manuel 
Siufot las bañarán reunidas en el áureo 
libro Cada maestrilo..., que está á la ven
ta en nuestra Administración, Barquillo, 
4 y 6, y en el kiosco de E L D E B A T E , 
de la calle de Alcalá, frente á la igle
sia de las Calatravas. 

Dos capítulos bellísimos de esta obra 
fueron leídos por su autor en la tercera 
conferencia de las dadas en nuestro salón. 

Precio. E n rústica, dos pesetas; en pas
ta, t res . 

Los productos de la venta se destinan 
á las Escuelas del Sagrado Corazón, de 
Huelva. 

Servimos pedidos á provincias. 

E PARÍS 
POR ÍEI-éGRAIfO - , 

Un soldado agonizanSea 
, P A R Í S 28. i5,i&l 

tJni soldaidoi ha sido rápidamente acometi
do por uii grupd de cwatm hombres y una 
mujer, no pudiendo dfefeníderse'á causa de 
lo repentino de la agresión. 

El soldado resultó cou úiiia grave herida 
en la ingle, siendo trasladado agonizante al 
Hospital de San Luis. 

Comentarios al Tratado franeo-es-
pañol. 

PARÍS 28. 15,30. 
Lo® periódicos manifiestan la satisfacción 

general que ha proiducido la firma del Tra
tado franco-español. 

Excelsior dice que la situación de Espa
ña y Francfia en el Mediterráneo y en el At
lántico, es ideática, y agrega, que la ver
dadera simpatía hace un deber á los dos 
países de proseguir un ideal más extenso, 
haS'ta llegar á una entente amicale en todos 
los órdenes de la actividad política, i,ndus-
trial y comercial. 

El OMspo de Salamanca 
Si9 ®9sfsrmedlasi. 

El reverendísimo señor Obispo de Sala
manca hállase enfermo de gravedad. 

E l mismo pidió le fuesen, administra
dos los últimos Sacramentos, lo que se 
le hizo anteayer. 
• Uno de nuestros redactores estuvo ayer 
en la residencia de padres Agustinos de 
la calle de Columela á interesarse por la 
salud del ilustre enfermo. 

La gravedad continúa. 
Nosotros hacemos fervientes vo'tos por 

que el padre Valdés recobre prontamente' 
6U salud. 

oriental promovida por el conflicto balká 
nico. 

No se ha acordado nada relativo á la for
ma ni al sitio donde ba de celebrarse la 
conferencia; ]>cro se cree que será París, 
.San Petersburgo ó Berlín. También se ase-
giua que Viena 110 se opondrá á estas cou-
fercncias. 

Oeupaoién mil i tar de una estación. 
PARÍS 28. 21. 

Dicen de Eelgi-ádo á La Liberté que es 
rigurosamente cierto que la estación ¿e 
Femnin se halla ocupada militarmente; pe
ro que no hay gran exageración en las me
didas militares.' 

En toda la frontera de Servia se han to
mado iguales medidas. La línea de Buda
pest no se halla vigilada; sólo en dos im
portantes túneles hay guardia militar. 

Los archivos servios. 
VIENA 28. 

La Hoja del Pueblo dice que el Gobiei-no 
servio ha ordenado la traslación de los ar
chivos y cajas del Estado, de Belgrado á 
Nisih. 

Lo que pide Turquía. Las negooiaa 
cienes» 

CONSTANTINOPI<A 28. 
Se cree que la Puerta se esforzará, al tra

tar de las negociaciones de paz, en que se 
la conserve una gran zona en Audrinópolis 
y otra en Salónica. 

Los plenipotenciarios han comenzado ayer, 
amistosamente, las negociaciones, enviando 
los acuerdos tomados á los respectivas Go
biernos. En Constantinopla, al recibirse los 
acuerdos de la primera confereiijcia, se re-
Unieron en Consejo los niinistros, enviando 
nuevas instrucciones á los plenipotenciarios. 
Entre los elementos oficiales reina de nuevo 
el optimismo. -

Las ideas d® Servia. 
LONDRES 28. 

Comunican al 'Daily Telegrap desde Bel
grado que Servia abandonará la idea de po 
sesionarse de parte del territorio albanés; 
pero no la idea de poseer un puerto en el 
Adriático. 

La independsBissia da Aiiiaesia. 
VIENA 28. 

Se ha confirmado que la independencia 
de Albania ha sido proclamada en Durazzo 
y varias poblaciones más. Se ha izado la 
bandera albanesa en el palacio del Gobierno 
en Durazzo. 

Las baeidaras. 
BEr,GEADO 29. 

Comunica el general Yancovizt que al en
trar las tropas servias en Durazzo se izaron 
banderas albanesas, con el águila negra so-
bie fondo rojo, y tanto éstas como las turcas 
fueron arriadas en seguida. 

SUSCRIPCIÓN DE LA GRyZ ROJA 
Segunda lista. 

Doña Luisa Sacal de Bracho, 5 pesetas; 
Damas de la Cruz Roja de. Valladolid, 100; 
viuda de Curhelo é hijos, 5 ; D. José Rubio 
Ferrándiz, 5 ; camilleros de Elche (recauda
ción eu varios pueblos), 62,705 D. M, M., 5; 
doña Antonia Vaqué, 5 ; D. Bienvenido Re-
lario, 2; D. Francisco Miranda, recaudado 
en el Hotel Ritz, 67,95; D- Cé&ar.Ordás Ave
cilla, 25 ; D . Fernando Calatraveño, 25; don 
José Prada y Guardia, 25; D. Jacinto Pfilte-
llini, 25; D. Juan P. Criado, aj^ 

quiera. 
Esa circular contiene la más pura doctri

na liberal, y es preciso convencerse de que 
el liberalismo no excluye al guber-namen-
talismo. 

¿Qué haj'' de extraordinario en esa circu
lar? ¿Que se dice á los fiscales que se 
fijen especialmente en determinadas íornias 
de delinquir, que por lo encubiertas no pare
ce que . ocultan delito? ¿Y qué? Con éso 
no se crea ningún delito; se excita el celó 
de los fiscales liada más para que no dejen 
que se escapen delitos que están incluidos 
ya dentro del Código, y si bien hay un pá
rrafo en esa circular que habla de persecu
ción de delitos que sin estar taxativamente 
expresados en la ley lo son, con ello nada 
inventamos ni nada establecemos que no 
sea conocido, porque ese párrafo, que es el 
único que pudiera parecer frágil para un 
Gobierno liberal, está tomado de manifesta
ciones que hizo ante el Parlamento D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla, de cuyo liberalismo no 
pueden dudar los republicanos. 

Cuando se toma la libertad por baíse de 
la organización de un pueblo—eontinuó el 
conde,—es preciso garantir esa misma li
bertad, y un Gobierno, por ser liberal, no 
necesita menos que otro los resortes de go
bierno que son naturales ni los puede dejar 
abandonados enmedio de la calle, porque es 
imposible querer limitaríse á gobernar con 
frases, y menos si, como las mías, son muy 
malas. "Hacei^ falta, pues, disposiciones y 
actos. 

AIUEL SIÜHOT 
"Cada maestrití). 

A continuación publicamos el capítu
lo I I I del libro Cada maestrtito..., del ilus
tre pedagogo D . Manuel Siurot;. 

I I I 

Declaración sincera. 
Ahora que voy á entrar en materia, 

conviene hacer constar todo lo rigurosa
mente exacto que es lo que se dice en 
la cubierta de este libro sobre mi abso
luta ignorancia de libros de pedagogía. 
Aquello parece un reclamo, pero es ver
dad. 

No tiene tampoco esta declaíración el 
valor baladí de una vanidad que se sa
tisface. Quiero hacer constar mi falta d e 
erudición en la materia, porque no es mi 
propósito, al publicar este libro, dar un 
plan completo de enseñanza, sino expo
ner las observaciones realizadas por mí 
mismo y las consecuencias que de ellas 
se derivan. 

E s claro que si no fuera éste el único 
propósito resultaría ridículo que pudien
do adornar el libro con el conocimiento 
de los demás autores no lo hiciera. Por 
las condiciones especiales de mi entrada 
en la enseñanza, siíi estudios del Magiste
rio, se puede Uegar á comprender que 
no hay comedia ni efectismo al hacer la 
declaración de mi ignorancia bibliográfi-
co-pedagógicEC. 

Po r eso, aunque los-lecíofes me consi-
iP.eren c < ^ a wx señor que se trae sus or-

De Acción Católica 
El naitin d« las Juventudes eatélioas. 

El próximo domingo, á las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar el gran mitin 
de las Juventudes católicas de ISIadrid, en 
el magnífico local del Círculo de Obreros 
de la Calle del Duque de Osuna, núm. 3. 

En el amplio salón caben de cuatro á cin
co mil personas. 

Los organizadores, paía mayor coanodidad 
del público, hubieran querido hallaa: un tea
tro ; pero á cuantos se ha acudido se han 
negado, á pesar de que en muchos de ellos 
recientemente se habían celebrado reuniones 
de idéntico carácter á la que las Juventudes 
(¿tólioas realizarán el próximo domingo. 

La lista completa de Juventudes represen
tadas y de oradores es la siguiente: 

Luises, D. Andrés Moatalvo. 
Juventud integrista, D. Francisco Cuervo. 
ídem de la Defensa Social, D. Gonzalo 

Piñana. 
ídem jaimista, D. José María L. Vívigo. 
Jóvenes propagandistas, D. Gerardo Re-

quejo. 
Las personas que deseen invitación pue

den pasar á recogerla por oualcfuiera de los 
domicilios de las citadas Juventudes. 

Los domicilios son: Zorrilla, 5 y 7 (Lui
ses) ; Esparteros, 3 (Integristas) ; Príncipe, 
7 (Defensa Social) ; Bizarro, 14 (Jaimistasl^ 
Barquillo, 4 y 6 (Jóvenes propagandistas). 

En h o n o r del Sr. Señante . 
¿ájuv-entud integrista de Madrid prepara 

un acto de homenaje y adhesión al diputa
do Sr. Señante, por su reciente interpelación 
al Gobierno en el Congreso, con motivo del 
asesinato del Sr. Canalejas. 

El acto oonisistirá en un lunch, qufe ten
drá lugar pasado mañana domingo, en la 
calle de Esparteros,. núm. 3, segundo. 

La cuota de inscripción es de tres pese^ 
tas, y puede hacerse por delegación del te
sorero de la Juventud integrista, en la ad
ministración de Eí Siglo Futuro, donde se 
halla expuesta la lista. 

Las papeletas de invitación se recogerán 
en dicha oficina desde hoy viernes hasta las 
nueve de la noche de mañana sábado.-

En e l Centro de D e f e n s a S o e i a i . 

Couformie ópoítunamente anunciamos, cele
bróse ayer, en el Centro de Defensa Social, 
una brillante velada, para celebrar la conme
moración del tercer aniversario de la funda
ción, del 5/uíí¿(;aí0' Obrero Femenino de la 
Inmaculada. 

La ñeS'ta, dio comienzo á las seis de la tar
de, presenilaudo el local uin̂  hermoso y anima
do aspecto de vista. 

Presidió el director espiritual del Sindica
to, D. Ju,an José Santandier. 

La señorita María de Echarri, secretaria 
general, dio lectura á una interesante y bien 
redactada Memoria, resumen de lo realizado 
por el Sindicato, hasta la fecha. 

El Sr. Santander, pronunció un elocuente 
discurso, poniendo de relieve las ventajas de 
la sindicación, y aconsejando á todos los asis
tentes, prestar apoyo á la obra, hasta colo
carla á Igual altura de sus similares de Bél
gica. 

La Señcirita Ecjharri y el Sr. Santander, fue
ron.muy aplaudidos. 

Nuestro reverendísimo Pitíado, no pudo 
asistir á la fiesta, cual habíamos anunciado, 
por encontrarse en aquellas horas ocupado 
en la Alta Cámara. 

¥eiasía inaugura!. 
Mañana se celebrará en el Centro de De

fensa Social la velada inaugural del cunso, 
que será presidida por el excelentísimo se
ñor Obispo de Madrid-Alcalá. 

El acto comenzará á las seis de la tarde. 

LA CÁJARA DE COiERClO 
POR TEIÍÉGRAEO 

CÓRUÑA 28. 21. 
La-Cámara de Comercio ha celebrado hoy 

junta extraordinaria, adoptando el acuerdo 
de elevar una exposición al mi,iiistro de Ha
cienda, ptrotestando de los nuevos impuestos 
que tratan de crearse sobre el consumo de 
energía eléctrica, gas, carburo de caldo, etcé
tera, y nombrar á los Sres. Pumariege, Fra
ga, Jaspe y Lamigueiro, sus representantes 
en la Asamblea de las Cámaras de Comer
cio, próxima á celebrarse en Madrid. _ 

También se acordó gestionar del Gobierno, 
que quede sin efecto la orden de dismi
nuir veinticinco guardias y un oficial, del 
Cuerpo de Seguridad en esta plaza. 

." niiiiiiiiiiiiiíiiiiii iiiiiBipiirawni) i - i n i ' 

tAUSIRIE PARiSiiH 

lliplifiiáiiii 
Cantando alegremente volvía á casa e) 

obrero Pedro Boulard. 
Cantaba porque era la tarde del sálMdc^ 

cantaba porque había cobrado la paira de li 
quincena y cantaba, en fin, porque quería 
aturdirse un poco... pues le ¡altaban á la 
paga cinco francos a,ue se habían quedada 
en diferentes tabernas del camino, y t.emii 
la c-óterí! de su mujer, de un genio de todos 
los diablos. 

Al pasar por la rite de la Goutte-d'Or, 
Pedro vio un grupo de cinco individuos, m-tiy 
ocupados en torno de un instrumento mis
terioso, montado sobre un trípode, y cu-
bierto de un velo negro. 

—¡Eh, vaya una ganga !~dijo uno de los 
personajes al infeliz Perico;—¿quieres ga> 
narte diez francos en un santiamén? 

Pedro Boulard se paró al reclamo... Esos 
diez francos, suponiendo que la proposición 
fuera formal, vendrían como pedrada en ojo' 

j?!*'^-''"''' ""•'^'' ^•^''''^ cubrir el inquietan
te déficit y otros cinco pan} matar la sed, 
que no 'había acabado de morir. 

—¿De qué manera? 
—Muy sencillamente; nosotros lomamos 

para el cinematógrafo escenas vividas. Nos 
hace f<!Ua una película titulada: El borracho 
desbahjado. 5? quieres' venir hasta las for-
tificaaone-s, te daremos n-n papel de com
parsa; tú no tienes aue decir nada; nj tie
nes más que tumbarte en un banco y hacer 
como que duermes la mona. 

--Conforme—difo Perico, entusiasmado. 
El aparato y los actores se trasladaron á 

las fortificaciones. Se acomodó á Pedro en 
un banco, encareciéndole cerrara hermética
mente entrambos ojos. Al cabo de diez mi
nutos se aventuró á abrir la mitad del iz
quierdo, y vio, con cierta sorpresa, que los 
operadores se aleiaban, á la chita callanda, 
sin. decirle adiós. 

—¡Eh, alto ahí!...—gritó, acordándose de 
[os diez francos,—pero sin sentir aún otro 
mit}uietud. 

Los artistas se mostraron un si es no es 
contrariados. 

--¡Has abierto los ojos y vas á echarlo 
todo á perder! íbamos un poco más allá, d 
poner el aparato á punto... Mira, te vamOs 
á dar otro papel, pues no sirves para el'que 
nosotros queríamos. Tú vas á manejar el 
cinema. ¡Es muy fácil! 

Perico, halagado en su amor p'ropio, con
sintió en ellq. Le cubrieron la cabeza con un 
paño negro y, como medida de precaución, 
pues había ya demostrado ser algo indiscre
to, se lo anudaron bonita y suavemente en 
tofno del cuello. 

—Mira bien... Cwando tus Ofo'S se'^iaySn 
habituado á la obscuridad y veas claramen
te la escena, no tienes más que dar vueltas 
á la manivela. Asi estarás hast<¡ que te di
gamos: íüBasta.ií 

El bueno de Pedro, abriendo de par en par 
los ojos, aguardaba pacientemente la reve
lación prometida; pero no veía nada. Pasa
ron diez minutos, un cuarto de hota, y lúe-, 
go, de pronto, ¡zas!, sintió un puñetazo en 
un hombro y oyó una voz que le decía: 

—i Dónde has robado -este nivel ? 
Y Perico, arrancando el velo, contempla, 

ba, enteramente turulato, al guardia de Or
den público y al aparato, derribado á sus 
pies. 

—¿ Dónde has cogido este nivel de agtia ?— 
repetía en tono severo el guardia. 

Porque, en efecto, aquel aparato cinema
tográfico no era más que wji nivel de agua, 
olvidado en una obra, sino que los ingenio
sos operadores lo habían transformado en 
cinematógrafo, cubriéndolo con un velo, d 
la moda musulmana. 

Y, en el mismo instante, Pedro Boulará 
advirtió con-espanto que había desaparecida 
su portamonedas con los 76 francos de la 

—¡Qué paliza me va á pegar la mujer! 
¡Yo que andaba, buscando una explicación 
de la falta de los cinco francos, bonita his
toria la voy á contar ahora! 

^ ^ , ECHAURI 
26 de Noviembre. 

r > E B I L B A . O 

ROMA 28. 20,45. 
El Papa ha nombrado á monseñor Apap 

Bologna secretario de la Nuiíciatura Apos
tólica ea España.. 

[I mm DE lis vicTii 
POR TELÉGRAFO 

BILBAO 28. 14,10. 
_ En el cementeiio de Vista Alegre, se ha ve. 

rificado hoy el sepelio de las 46 víctimas de 
la catástrofe del .cine, á las cuales se les ha 
praotioado la autopsia. 

Por cuenta^ del Avuntamiento, se organizó 
un. tren especial, á fin de que las familias pu
diesen asistir. 
! El alcalde, los concejales, los médicos í» 
tenses-, el Juzgado y la Prensa, fueron en (jtroí 
tren, también es.pecial. 

En el cementerio se desarrollaron esceuaS 
tristísimas; algunas mujeres fueron atacadas 
de síncopes. . - . 

Los 46 cadáveres, han sido depositados en 
otrasi tantas fosas, juntas; todo el terreno 
que ocupan, ha sido revestido -áe ccmentot 
á fin de evitar el tener que exhumarlas, cuan
do Se construya el mausoleo, qué costeará el 
Municipio. 

Los funerales. 
BILBAO 28. 

El A57UJitamiento de Begoña, ha organiza
do en esta localidad, solemnes funerales por 
las víctimas del cine. 

Asistieroni, á más del Obispo de la dióce-
sisi, Comisiones de la Diputación, el Ayunta' 
miento de Bilbao, las autoridades é infinidad 
de Corporaciones. 

La luisa de Réquiem y el i^esponso, los caa« 
tó de una manera magistral, el Orfeón Ens-
karia. 

—En Santurce, Somorrostro y San Julián 
de Muzques, también se han celebrado func-
ralest, que han sufragado los niños de las es
cuelas. 

—Hoy han empezado las clases en todos 
los Centros docentes. 

isispeeeléni fficuiar. 
BILBAO 28. 17,10. 

Hoy Se ha practicado uua inspección ocu
lar en el sitio donde s,e produjo la catástrofe. 
La llevaron á cabo los arquitectos D. Alfre
do Acebal, D. José María Basteira, D. Anto
nio Carfevari y D. Leopoldo EHzalde, direc
tor de la Escuela de Ingenieros Industriales. 

De las observaciones que lealicen, einitiián 
infoi-me. 

—Han declarado los vocales de la Comi
sión técnica de la Junta de espectáculos, se
ñores Landecho, Bastida y Camina y otras 
personas. • -

—Una Comisión de padres de familia, pidió 
^pvmiso al jueZi igara pieseuciar la visita de 

heredi.ro


Viernes 20 de Ho^^embreáe 1912. £u OEBATE: AñGlI.-Núm.393; 

iiisjieccióii, Se les prometió que se haiá la 
más reítecta j\t&ticia. 

'llesp^iés visitaron al gobernador militar y 
Seínás autoridades. 
f/íeunián cl« ia JtsnSa da espectáculos» 

BILBAO 28. 23. 
Esta tarde, á las siete, se reunió la Junta 

^lé eSpeGt'ácülos, presidida por el g-obernador, 
y se dio cuenta del telegrama que ha dirigido 
el Sr. BaiToso á los gobernadores de provin
cias, reíerente á que ge realicen minuciosas 
iuspeccíones en lo® locales destinad0s á cele-
b>raí espeetáculois .públicos, y ^ue se rectiñ-
t[uen sin conteinplaciones de ningún gén,ero, 
las autorizaciones concedidas para el íuncio-
namieiiito de los referidos locales, sea cual
quiera la autoridad que las hubiese conce
bido. 

En la retíuióii, se acordó realizar con toda 
itrgiencia, una revisión general dé las autó-
"rizacioaies concedidas á las Empresas de es-
|JcCtáculos públicos, para la apertura de sus 
resipectivos locales.. 

Se acoídó asimisiuo, denegar la solicitud 
flia {apertura de dos cines, en Valmaseda y 
feraiidio, j ' girar el sábado una visita al tea
tro Colón, visita que se hará á instancia del 

. fíropietario die dicho teatro, que está dispues
to á realizar cuantas reformas sean necesarias 
para que el edificio reúna las condiciones de 
eegurHad, del mejor de España. 

La reunión terminó después de las nueve. 
SJií niBs carbenssado. 

BILBAO 28. 16,18. 
. En el barrio de San Feliú, del pueblo de 
'Arcentales, se ha desarrollado hoy^un triste 
#t!ceso que ha impresionado grand.emente al 
Vecindario. . , 

Ea viuda Francisca González, salió de su 
casa para llevar la comida á dos hijos suyos, 
que trabajan en la mina Cecilia; dentro, dejó 
á otro hijo de siete años, encargándole cuida
se de.dos hermanitos más, de diez y ocho y 

^ siete meses, respectivamente. 
Al poco rato de marchar la madre, el niño 

mayor, que tenía en sus brazos al más peque
ño, fué acometido de un agudo ataque, debido 
al cual, dejó.caer >á la criaturita, cayendo ésta 
enmedio de un hornillo encendido, y siendo 
Causa de que muriese carbonizada. 

Cuando el accidentado voU-ió en sí y vio á 
Eu hermanito muerto, sufrió otro ataque for-
tíiSiuio. 

Su lestado es gravísimo. Ea madre está 
consternadísima. . 

Notas de soeiedad 
Hemos recibido la visita, que agradece-

áios, de nuestro querido amigo D. Pedro Ca-
-rrancio, presidente de la Cámara Agi1cc<l.a de 
Carrióu de los Condes. 

—Se encuentran pasando una temporada en 
Madrid los íBies. de Riestra, hijos de loS: 
marqueses de Riestra. 

—lía regresado de Eien.do D. Paulino de 
la Mora, 

—Se lia despedido de nosotros, piara vol-
yer á su habitual residencia, el Sr. D. Jesús 
'Andrés García, alma de la Federación Cató
lico-agraria de la Rioja. 

nacimientos. 
E.a excelentísima señora marquesa de Ar-

gelita, ha. dado á luz, con toda felicidad, ños 
criaturas de distinto sexo. . -

la naturaleza privilegiada del Sr. Benlloúch. 
Cuando mejore, se trasladará á esta capi

tal, donde pasará la convaleccn.c'Ja, 
L s s Süsncsmun l s i ac i e s . 

BARCELONA 28. 20,To. 
Esta tarde se han reunido loS presidentes 

de las cuatro Diputaciones catalanas, y al 
terminar la entrevista, .facilitaron una nota 
á la Prensa, redactada en catalán, que será 
la lengua que se usará exclusivamente en 
Cataluña si se aprueba el proyecto de Man-
com,unidades. 

Acordaron recabar del conde de Romano-
nes, una manifestación clara y terminante, 
relativa á si después dte la aprobación de 
los presupuestos y del Tratado franco^espa-
ñol, se discutirá en el Senado el citado pro
yecto. 

Se reunirán las Asambleas y los delega
dos en el ciaso que haya necesidad de su 
concurso'. 

Esta tarde salió Cambó para Madrid. 

BARCELON.A. 29. 
Se ha celebrado un banquete, con que la 

colonia inglesa ha obsequiado al embajador 
dé Inglaterra, habiendo asistido éste coli su 
señora, las autoiidadés, el cónsul inglés, va
rias personalidades de la colonia y distia-
guidas damas. 

El embajador brindó por los Reyes de Es
paña é Inglaterra. 

Otras ns t i c i as . 
BARCELONA 28. ai . 

Comunican de Manresa que tres indi
viduos procedentes : de . Barcelona que 
iban á montar una fábrica de moneda 
falsa han sido detenidos y encarcelados por 
orden del Juzgado que instruye las consi
guientes, diligencias., 

El domingo: celebrarán un mitin: en Ge
rona las Juventudes cíonservadaras de Cata
luña. 

*-^*--ffW" 1"! TJ '1 " ' 

POR TELÉGRAFO 

Los ferroviarios. 
ALMERÍA 28. 18,10. 

Una Comisión de ferroviarios,, visitó al go
bernador y al ing-éniero die la división, para 
protestar de que la Compañía del Sur no ha
ya cumplido sus, ofrecimientos de colocar á 
los cesantes, que lo fueron en la última huel 
ga de ferroviarios. 

Dij érenles que tienen preparada la huel 
ga, y afirman que coninotivo de esta huelga, 
se declararán las dem;ás secciones. 

Preso quQ se fuga. 
VA.LKNC1A 28. 19,20. 

El preso Jesús Real, condenado por nueve 
delitos de robo, se escapó 'del coche celular, 
en la puerta de la Audiencia. La Benemérita, 
quie le custodiaba le sig-uió, capturándole po
co después. ' 

Por el sitio donde corrió, sembró la alarma. 
Intanto da fuga. 

FERROL 28. 
_ El procesado Benito Sodeiro y Oitro compa
ñero die pésimos antecedentes, y autores de 
varios robos, abrieron durante la pasada no
che un boquete en la pared de la cárcel, por 
donde podía fácilmente pasar un hombre, coa. 
objeto de fugarse hoy. 

Como el agujero no se hallase tenninado, 
de día taparon con piedras el boquete, pero 
al hacer la requisa, fué descubierta la mani
obra, personándose el Juzgado en, la cárcel, 
para instruir las consiguientes diligencias. 

'• -^ ifi'^ ^ • 

POR TELÉGRAFO 

MELILLA 28. 
A las once de la mañana se ha verificado 

el acto de trasladar los restos de los solda
dos muertos en la campaña de 1909, desde 
eus antiguas sepulturas, en las inmediacio
nes de la segunda caseta, á un mausoleo 
construido por suscripción' pública entre el 
pueblo de Melitla, y por iniciativa de don 
Rafael Fernández dé Castro, empleado de 
la Compañía Trasatlántica. 

Concurrieron todos los genemles, á caba
llo; fuerzas de la guarnición, formando una 
brigada, al mando del general Urzáiz; él 
pueblo d,e Melilla casi en pleno, y Comisio
nes civiles y militares. • 
; Eas_ Compañías de ferrocarriles, ofrecieron 
gratuitamente varios trenes, en los que se 
trasladó numerosísimo público á tributar el 
homenaje. 

0et@lles ÚBI @et9. 
MELILLA 28. 

A las once y treinta se dijo una misa de 
campana. Las fuerzas formadas hicieron los 
lionores de ordenanza. 

Las artistas La Goya y Nieves Suárez 
entraron, en el mausoleo, depositando flores 
sobre el-sarcófago, que estaba cubierto por 
multitud de coronas d e ' tod.os los Centros 
iriviles y militares. 

Terminado el acto, desfilaron las tropas 
ante los generales A.klave y Jordaua. 

El mausoleo estaba rodeado de botes de 
guerra del cañonero Latiría y de otros de ia 
Compañía de JNIar, de Meíilla, los cuales 
'íiitr-aron en Mar Chica remolcados ix)r la 
lancha Ev.ropj. 

Todos los establecimientos cerraron sus | 
puertas, iuclu.so los de los israelitas. El 
acto ha resultado solemnísimo. 

Píotfoias. 
•MELILLA-28; 

Procedente de Alhucemas, ha fondeado el 
cañonero Laya. . • ¡ 

--Con gran, concurrencia se ha celebrado 
lioy el zoco El Jemis, que es el primero que 
ae celebra en Benibuifrur, después de la 
Pascua del Carnero. " 

—Los indígenas acusan tranauilidad afa-
Boluta en toda la comarca del Rif. 

^ —Contiruian llegando los obreros que sa-
Heron de ésta para trabajar en Larache, los 
cuales vuelven descontentos. 

OSISHSySOeiOaSDELESTiQQ 
P r i m e r ejei*eiéi@. SeQsinds Haitiaa 

í i s l e B t © . • •. 
Ayer fué api-ohadc» el opositor D. Francis

co López Fónt. (niúmero 86.) 
Para hoy, á las cinco de la tarde, se con

voca hasta el número 120 de la lista general. 
LaGacf ía 'publ ica la convo'aatoria de las 

oposiciones para proveer las' Secretarías ju
diciales de CogoUudo, Torrecilla de Cameros, 
Tremp, Alcañices, Medinaceli,"' Bena.barre, 
Montalbán,; Sequeros, San Sebastián dé la 
Gomera, Yeste, Puréhena. y Ta.marité. 

EL MAESTEQ MAICIITELLI 
Toda la. Prensa de Madrid; recogió ayer la 

triste noticia de, la muerte del maestro Man-
cinelli, ocurrida en Genova,- dedicando fra
ses laudatorias al insigne -músico. 

Afortunaidamen.te, la noticia ha sido recti-
ficaüti, pro<luciendo esta rectificación gran 
alegría entre los muchos amigos y admira
dores que tiene en Madrid. 
. Pin el teatro Real, se recibió a5rer tarde un 
telegrama, diciendo que el maestro Manci-
nelli vive. 

fez Becerra 
Vi&tia para mañana. 

En la Sala segunda del Supremo, se cele-
omra mañana .la vista del i-ecurso de casa
ción por infracción de ley, interpuesto contra 
•la sentencia de la Audiencia de Bilbao, que 
roudenó por .supuesto delito de injurias-, ai 
Sr. Caualejas, presidente del Consejo en 
íiquella época, á nuestro muy querido amigo 
<;1 director de La Gaceta del'Norte, D. Aure-
iiano López Bexrr-a. 

I>e la defensa deí ilustre periodista, ante 
.El alto Tribunal, está encargado el notable 
Jxítra.do y cuitísimo escritor D. Cristóbal Bo-
';ella y Scrra. 

Mtiy^de veras hemos de celebrar qué pros-
|3firen Ifis alegaciones del letrado rT?-airreiite, 
y se 3«cot!>c-eca, en con.secuencia, la inocencia 
xlc-l perwdistsí católico Sr. López Becerrn, 

POK TEl/fiGKAFÓ 

ü i Ofessjia da la Sos de Urg®f. 
BARCELONA 28. 20,45. 

El Prelado de la diócesis, doi.toT Lagiiar-
ña. ha estado hoy en Vdlabona visiuaido al 
Pbiispo de l.i Seo de IJrgcl, a'.ie atnliníui 
;aejoi'aJMlo del aocáUeiite qu.» s-.iíiió Lace días. 
Según dice vi doctoa- I^giuu-da, Itis jc-Ionc-
i^« suífíó «1 {ir. BfciiUouch ti tuen ni,'i.s ini 
^tnl iacía ¡lo lo c|_ue ea uu principio se ci-evó, 
a » rcyiitienjilo nuyor graveílad, gnicias .'¡ 

ASAMBLEA PAMOPIA 
Pasado'mañana, domingo, tendrá lugar eu 

el Asilo de Santa Susana, la Asamblea parro
quial de Nuestra Señora de Covadonga, coii 
arreglo al siguiente programa: 

1: Mevtaria.de la ftmfa de Acción católica, 
por el seci'etario de la misma D. Julio Camar-
go, capellán del Asilo de San Luis Gonzaga. 

.11. Cantó regional, por los alumnos del 
.Asilo de vSanta Susana. 

IIT: Discurso'sobre la enseñanza, por el 
profesor cíe primei-a enseñaiaa y local de esta 
Junta parroquial D. Cecilio L. Carrasco. 

IV. Zorzíiko. Al pie de la Cruz, del señor 
Larregla, jKir el bajo de la Real Capilla don 
José Oses, y acompañado por la señorita Con
suelo Válverde. . 

V. Diálogo. Libertad; igualdad y frater
nidad, por los alumnos del Asilo de vSanta 
Susana. 

VI. La Parroquia, po&s,ia.' original del 
presbítero D. Manuel López Basterrechea. 

VIL -Ave Maria, de Luzzi (solo de bajo), 
por el referido vSr. Oses y señorita Válverde. 

VIH. El Sindicato femenino, discurso por 
el presbítero D. Juan José Santander. 

IX. Pro_vecciones luminosas. 
X. Cxnós por los niños del Asilo. 
XI. B.esumon, por el señor cura p,árroco 

k 

POR TELÉGRAFO 

Disgusta @n Ea eapitaf, L@8 t?-s9ssp®r>>> 
É-as par» f e r r o c a p r l i . La f ies ta á® 

ZARAGOZA 28. 
Al conocerse la noticia de que el ministro 

de la Guerra se propone trasladar á Valla-
dülid el regimiento de lanceros del Príncipe, 
actualmente de guarnición en Zaragoza, el 
alcalde y el diputado á Cortes D. José Gar
cía, jefe provincial de los libei-ales, han co
menzado activamente las gestiones necesa
rias cerca del Gobierno para que no pros
pere el traslado del regimiento de lanceros 
aludido. 

—•El gremio de transportes se halla mwy 
disgustado con la Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por las deficiencias 
eu las obras del muelle de la estación de 
Campo Sepulcro, y han pasado un oficio á 
la Coi.ipañía, notificándola que desdé pri
mero de año paralizarán el tráfico de traüs-
poi tes de las mercancías que Vengan por 
dicha Huea, y adveitiráu al comercio que 
ivaig-a sus niercaucías por la linea'del Norte. 

—IMañaiía se celebrará en los salones de 
!a Acción Social Católica la fiesta die la Ban
dera, con Juegos florales infantiles. 

PROPÓSITOS DEL CONDE 
Coméntánidosé ayer eu el Congreso los es

carceos: que tuvieron lugar á prim.era hora 
para promover debate á fin de comba,tir 
lo realizado^ por el Gobierno en la forma de 
i-eorga:nizar la Policía, decían algunos ami
gos del jefe d«l Gobierno, que el conde de 
Romanones está llevando á cabo una poli-
títa de habilidad muy grande, pues cuan
to en el sentido de restringir ciertos, abusos 
de libertad haga el Gobierno, lo hará limi
tándose á exhumar disposiciones, que diata.n 
del año 68 en adelante, como fruto de los 
principios liberales, por lo cual ninguna po-; 
drá ser impugnaida, dado el abolenigo li-: 
beral que traen, y ser algunas debidas á 
prohombres que ho:y están aún á la ca.beza 
del partido. 

EL NUEVO MINISTERIO 
El Sr. Barber, diputado ministerial, mani

festó ayer tarde en el Parlamento, que el 
Sr. Canalejas tenía el propósito de cre^r el 
Ministerio de Comunicaciones, para cuando. 
se terminara de edificar la nueva Casa de 
Correos. 

Este propósito le tiene ta;mbién el actual 
Gobierno, y t-s proyecto, al propio tiempo, del 
partido conservador, por lo cual, apenas esté 
el local en disposición de poderse alojar en 
él las dependencias de nueva creación, se le 
dará el nombre de Ministerio de Comunica
ciones, llamándose el que hoy es de Fomento, 
Ministerio del Fomento y del Trabajo. 

LA CRUZ DE BENEFI
CENCIA PENSlOfíADA 

El Sr. Barroso, leyó ayer un proyecto de 
ley que dice así: 

«Se concede á D. Francisco Galindo Sáez 
la pensión anual vitalicia de 1.250 pesetas, 
equivalente al sueldo qire disfrutaba.» 

En otro artículo se establece que en lo 
sucesivo podrá concederse la cruz de Bene
ficencia con el dierecho á percibir una pen
sión, siempre que en eP interesado concurran 
los requisitios siguientes: 

i.° Ser persona ncíoriaijiente desvalida. 
2.» Hallarse comprendido en los. articúlete 

3 y 5 del Real decreto de 29 de Julio de 1910. 
3.° Que como consecuencia del acto que 

motive la concesión de la gracia quede inva
lidado para el trabajo. 

El fallecer la persona al realizar el hecho 
meritorio no le priva del ingreso en la Or
den de Beneficencida, y en este caso, la pen
sión la recibirá su viuda hasta que contraiga 
nuevas iiupcias; en su defecto^, sus hijos has
ta que cumplan veinticinco años los varo
nes, ó hasta que se casen ó profesen en re
ligión las hembras, y en defecto de éstos, sus 
padres, siendo sexagenarios ó estando inva
lidados pera el trabajo. 

LA BEORSANIZACIQN M LA POLICÍA 
El ministro dé la Gobernación leyó aj^er 

tarde eu el Congreso el siguiente proyecto 
de ley: 

Artículo I ." Se ;autoriza al ministro para 
modificar las plantillas y las denominacio
nes del personal dé vigilancia y seguridad 
dé Madrid y Barcelona, y para la Dirección 
general dé Seguridad con arreglo^ á lo tlis-
puesto en el Real dearetOi de esta fecha., den
tro del crédito; consignado én el jaresupuesto.. 

Art. 2." ' Las disposicióiies vigentes se 
consideran derogadas en cuanto se .opongan 
á los preceptos del Real decreto citado en 
el artículo anterior. 

LA CUESTIÓN DEL CARBÓN 

Una. Comisión de hulleros, acompañada del 
conde de Sagasta, visitó ayer tarde en el 
Congreso al Sr. BarrosOj pata, decirle que eu 
Madrid, hay gran falta de carbón por culpa 
de las Coniipañías ferroviarias, que no pro
porcionan el material suficiente para trans
portar el c'arbóu ; por lo cual, 'en algunas mi
nas hulleras, ha .sidü precisó desipedirá bue
na parte del pea-sonal. 

Añadió la Comisión,-que por causa de ésto 
la falta de carbón es inminente, y que dará 
lugar á muy graves conflictos. 

E l Sr. Barroso contestó Cjue se daba por 
notificado, y que éñ seguida tomaría me
didas oportunas para Iracer. que los trans
portes del carbón á Madrid no sufran in
terrupción. • ' 

I L TR9N0 DE ALBAMIA 
Un periódico francés dice que Rusia, Bul

garia y Servia ofrecerán á Don Jaime de 
Borbón el Principado sobera:no de Albania, 
como base de la liquidación balkánica. 

Esta noticia, que se debe á un periodista 
de la República francesa, claro es que. no 
merece siquiera ser tomada eu serio. 

LAS VISITAS A SARCIA PRIETO 

Ayer tarde se comentó en el Congreso el 
desfile dé políticos que visitaron al Sr. Gar
cía Prieto, para felicitarle cx>n motivo de !a 
firma del Tratado franco-español. 

Se decía que ayer el Sr. García Prieto pudo 
hacer recuento de amigos y partidarios, aña
diéndose que el grapo que seguirá la política 
del actual ministro de Estado,- será de oon-
sideración, por el número y la calidad de 
los políticos liberales que le forman, 

CONTRA LA PESCA A LA ARD9RA 
El próximo domingo se eelebrarán en to

dos los pueblos de la cosía gallega,manifes
taciones públicas, para protestar de la pesca 
por el procedimiento de l aa rdora , 

LOS AYUNTAMIENTOS DE ZARAGOZA 
Los Sres. L a m a n a y Albornoz han visita

do al ministro de Hacienda, interesándole 
para que acoja fayorablemente las conclu
siones acordadas por la Asamblea de Ayun
tamientos de Zaragoza. 

El Sr. Navarro Reverter les manifestó oue 
si no todo, mucho de lo que se pretende 
lo llevará al primer Consejo de ministros 
que se celebre en un proyecto que ha de 
someterse al Parlamento, y les agradecería 
que se esperaran á conocer éste, y entonces 
presentar las enmiendas, que les parezcan 
más oportunas. 

VOTeS PARTICULARES 
El diputado ministerial Sr. Ba,rber ha pre

sentado cuatro votos particulares al dicta
men sobre la construcción de la nueva casa 
de Correos, después de haberlos consultado 
con el presidente de la Cámara y con el 
jefe del Gobierno. 

LA ENMIENDA SE NUESTRO PRELADO 
_ En la reunióiii d'e última hora, de la Comi

sión de presupuestos del Senado, para tra
tar del de liquidación, y á la que asistió el 
Bxcmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, fué ad
mitida la enmienda por él presentada, para 
que se coacedan 3.000.000 dé pesetas, para 
ayudar á las reparaciones de los templos. 

LAS MANCOMUNIDAOSS 
Se asegura que hoy, se dará el dictamen 

dtefinitivamenté, pero que no empezará 4 dis
cutirse hasta la primavera, según convenio 
dé los catalanes y el Gobierno. 

Ayer, se recibió un telegrama de Barcelo-
ua, en este sentido. 

El conde de Romanones estuvo en el Se
nado ayer, con la Comisión, limando aspe
rezas. 

En los pasillos, decía un diputado catalán. 

el Sr. Polo son uno de los pesekdores de 
Vigo, que firma, por los -pescadores de las 
cuatro rías, D. Enrique González, y otro, de 
la Sociedad La Marinera, de Cangas, que 
firma D, Antonio Bastos y D. José Morales. 

LOS DEPÓSITOS FRANCOS 
Ayer, á las cuatro y media de la tarde, 

reuniéronse en el Senado los señores nom
brados para fonnar la Comisióni que ha de 
dar dictamen acerca del proyecto.de ley fa
cultando al Gobierno para conceder eT es
tablecimiento de depósitos francos en los 
puertos que crea convenientes, y en dteterm.i-
nádas condíicitones. . 

El Sr. López Muñoz, fué nombrado pre
sidente de dicha- Comisión, y secretario el 
Sr. OrtUéta. 

LA LISA AFRICANISTA 
En la vSección segunda del Senado, reutiié-

rOnse ayer los Sres.: Sánchez de Toca, Peye
ra, marqués del Tuna, Borelli, Maesitfe, ge
neral Auñóni, Güell (D. Juan Antonio), Gar
cía Alonso, Oriol, Castro Casaleiz y Labra. 

Constituyóse una Comisión provisiomü que 
presidirá el Sr. Sánchez de Toca, . y de la 
que. será secretario el marqués del Turia. 

Muy en breve, convocaráse á una nueva 
reunión, pues la de ayer tuvo e | carácter de 
prepa,ra.tor:ia. • 

A esta nueva reunión . serán convocados 
hasta cincuenta individuos. Entonicés que
dará definitivamente conistituida la Liga, 
aprobándose los Estatutos por que ha de re
girse. ; , ' 

Su objeto principal será el fomento de 
rntestros intereses, escogitar los mejores pro
cedimientos para un éxito completo de nues
tra penetración pacífica, y cuidar del régimen 
de la.propiedad en aquellas tierras, asegn-
rariido las iiniciativas de los capitales espa
ñoles. 

La revista de Barcelona, África, será el 
órgano oficial de la Liga. 

GODiaO MINERO 
Ayer acordó la Comisión distribuir los 

trabajos presentados por los señores que ante 
ella informaron estos días, entre los senado
res que la forman. 

EL PRESUPUESTO DE LmUIDAClON 
A primera hora, y antes dé comenzar la 

sesión en, la Alta Cámara, celebraron una 
conferencia los Sres. Calbetón, Navarro Re
verter, Alba y Villanueva, para ver de 
arreglar lo del presupuesto de liquid.a.ción, 
conforme con algunos de los reparos hechos 
por los conservadores en la discusión del 
proyecto. . . -

De primera intención no hubo arreglo po
sible, acordándose que el debate .oontinuase, 
y que en.las sesiones se arreglaría lo arre-
glable. 

Durante la sesión, los Sres. Alvarez Gui
jarro y Allendesalazar, impuo-na.ron el pro
yecto. El Sr. Allendesalazar fi'jóse principal
mente en lo que se refiere al presupuesto 
de Fomento. 

Una vez terminada, Téuniióse el Senado en 
la Sección sexta con la Comisión dte presu
puestos, para continuar tratando del asunto. 
^ Parece que las partidas, correspondientes á 

gastos hechos y que figuran en el presupues
to de liquidación, pasarán á los presupuestos 
ordinarios. . , 
: Ŷ  Io::quo.:se refiere á gastos para el por
venir, ^ una serie - de millones considerable, 
no sería difícil que no llegase á aprobarse. 

Arreglado el dictamen en amor y compa
ñía, eŝ  seguro que hoy se votará conforme 
a los deseos de todos. 

Eso, al menos, se decía aj-er. 

LOSTBIQUEROS 
Una numerosa , Comisión de trigueros ha 

visitado al señor ministro de Hacienda pa
ra pedirle que. no se alteren las tarifas del 
AranceL ' 

El Sr.-Na-v*arro Reverter contestó que de 
esa opinión" és él también, pues estiiña que 
al Arancel no-debe tocarse; pero oue si las 
necesidades de los intereses 'creados, al am. 
paro de las :Aduanas lo hicieran, oreciso él, 
antes de determinarse á hacer nada, lleva
ra la cuestión al Parlamento para que éste 
decida lo que estime prudente. 

DON MELQUÍADES 
_ Ayer tarde marchó á Tarragona," donde ce
lebrará un mitin, el jefe del partido refor
mista, D. Melquíades Alvarez, 

FIRMA DE GUERRA 
Concediendo la gran cruz de la Orden del 

Mérito Militar blanca al general de brigada 
del Ejército japonés S. Tano-Outki. 

-—Nombrando general de. la- primera bri 
gada. de la división de .Caballería, al gene
ral D. José Femández de la.Puente. 

—ídem al vocal de la Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é In
dustrias, al general de brigada D. Antonio 
de la Fuente y Castrillo. 

EH LA PRiHCESA 

'ULI í i oe t i e d e l s á b a d o " . 

. En homenaje á D. Jacinto Benavente, pa
ra cel'ébrar su eleeeión como académico de 
la Lengua, se representaron anoche obras 
del autor de Los intereses creados en cas: 
.todos los teatros de España. 

La compañía de la Princesa, nniosíra pid 
mera compañía de verso, eligió La noche 
del sábado. . 

Estrenada en 1902, hacía j^a mucho tiem
po que 110 se ponía en escena. 

Para muchos ha valido como si fuese es
treno. ^ 

Todos han puesto en ella mayor atención 
que^ antaño, cuando el Sr. Benavente no 
había aún alcanzado el pináculo de la glo
ria, y por ende, no se le escuchaba como 
hoy. i Es defecto muy humano atender, más 
que á lo que se dice, á quien lo dice! 

No vamos á hacer ahora la crítica detalla
da de La noche del sábado, producción de 
una intensidad enorm.e, de una fuerza de 
pensamiento colosal, y en la que se adunan 
en extraño consorcio el más perfecto domi
nio de los procedimientos y recursos escé
nicos, con ciertos titubeos é ilogismos. 

Aun hoy, después de aplaudidas Los in
tereses creados. Señora ama y La ev.iiela 
de las Princesas, La noche del sábado con
tinúa siendo una de las creaciones más fuer
tes y personales del Sr. Benavente. 

¡Qué riqueza de pensamiento, qué torren
tes de pasión, qué variedad ! 

Escribe Daudet que la primera 'obra en 
que un autor genial logra trasladar al pa-

. r . . . . . . . . , . . . .„ „.. . . i . . . . . . «. . . . .„! . f^'-lf ^""i ̂ '' ? " 1 ^ ^ bulle, allí detrás de 
que le había cabido la satisfacción de que el « t r e n t e , algo de lo que se había antes re-
primer gobernador nombrado bajo su mando I ̂ «lado, y escapado á la concreción en Lra-
era catalán; y qite esto era política cátala-1''^^^J .P*^^°"^^' ^?? obra—afirma Daudet—es 
m, que líos debían venir á altos cargos las ' P^?*^""^?' congestionada..., co-mo si al lite-
j j .: í í . ._ i__ 7' 1 ,. _ Í ; : , = ' r a to sohrn.spn la.s c.-i'sac: ni-i¿ -i-ii.i-iiifccfoi. ol direcciones generales y el banco azul. 

MÁS TELEGRAMAS 
El senador Sr. Polo y Peyrolón continúa 

recibiendo telegramas de los pescadores, ga
llegos, protestando "de la cam¡peña, citi-e se 
hace cQiitra la pesca a l a - a í d o r a j ' . - '-

Los últimos ielegramas que t a fedbi.dto 

idea, lá victoria* de los sueños, sobre la rea
lidad, i sobre la vida. Imperia lo pi-oclama á 
voces y lo practica. I^eonardo, que se lo 
enseñara al copiarla en mármol, subiendo,, 
descalza y andrajosa, desde el barro del arro-
j'o hasta un trono, se lo recuerda cuando 
ante la muerte de su hija está á punto de 
olvidarlo. E Imperia se recobra, y nueva
mente, la idea, el sueño, vence á la vida. 

¡ Cuan de otro modo en La losa de los 
sueños! 

En esta tragedia, ¡tragedia, aunque Be
navente la llama comedia!, más tragedia que 
aquellas obras teatrales en que mueren prín
cipes y se derrumban imperios, en La lo
sa de los sueños defiende Benavente que 
la vida es la losa que mata y sepulta los 
sueños, que la realidad es más poderosa 
que la ilusión é impide que la alcancemos. 

No es en esto sólo en lo que ha evolu
cionado Benavente. De Los malhechores del 
bien á Lti fuerza bruta ó á De cerca me
dian -varios -kilómetros hacia la derecha. 

Es cierto que- él ha asegurado alguna vez 
que nunca tuvo intención de hacer labor 
apticlerical; pero en el teatro, conio en to
do, la eficacia y resultancia obycíW'a no de-
penclé de la intención, de la causa eficien
te, y en este sentido hemos teñido que po
ner reparos no pocas veces á las 'comedias 
y al comediógrafo. 

Sentimos tener que recordarlo en estas 
línea.s, destinadas sólo á exteriorizar una 
vez nuestra admiración hacia un escritor 
que dio á las tablas obras que superan á 
las de Ayala y Tamayo é igualan á las 
de Lope, Tirso y Calderón. 'Lo sentimos, 
pero es deuda de conciencia con la verdad 
y con nuestros lectores. 

La compañía Guerrero Mendoza ayer se 
excedió á sí misma. 

De dificilísima presentación y representa
ción La noche del sábado, los excelsos ar
tistas vencieron todos los obstáculos y suma
ron todos los aciertos: Nada inás elegante, 
m.ás elegante y más bello que los trajes de las 
damas, ideados y dirigida su confección por 
María Guerrero. Las d.ecoraciones y atrezzos 
de los cuadros primero, cuarto y oiiinto... 
ideales. La del .segundo... originalisima... 

María Guerrero, en la parte de Imperia, 
recorre toda la gamma. Desde la ligereza 
y superficialidad selvática, hasta ía profun-
didacl del dolor reconcentrado, de la lucha 
tit-ánica y oculta. Mostróse á ratos fría, in
teresada, metálica... y otras veces tierna, 
bondadosa, dulcísima... sSin sus prodigiosas 
facultades y su dominio absoluto, el c¡uin-
to cuadro,' donde la obra decae tanto, no 
triunfaría como triunfa. No podemos iiienos 
de mencionar las extrañas y artísticas toa-
letas de los cuadros primero y cuarto. 

D. Fernando Mendoza, insuperable en su 
papel de artista melancólico, desengañado, 
hombre de mundo en el que todo... l o bue
no y lo m.alo, está limado y como luaifor-
mado por la corrección. 

Thuillier dio al príncipe Miguel toda su 
dolo-rosa apatía y trágica abulia... 

Vilches, estupendo en el cuadro cuarto 
dé gesto, de tono', de ademán. En el mu
tis final obtuvo una merecidisima ovación. 

La estima, grande ya, del público y la 
crítica hacia este actor genial, proteiforme, 
igualmente perfecto en lo trágico que en lo 
cómico, subió ayer de punto. 

Un recuerdo para las señoras Ruiz y Sal
vador, ajustadísimas- en sus papeles, y nuie-
vo aplauso á. la compañía toda, . y singu
larmente á la dirección, cpie no pudo rayar 
más alto. , 

D.' Jacinto B:cnavente, fué llamado á es
cena desde él final del primer cuadro, : y 
se presentó en el palco escénico en todos 
los finales desdé el del tércefó. E l ' públi
co, de pie, le aplaudía y aclamaba; las 
señoras agitaban los pañuelos,' el telón su
bía y 'Volvía á subir... ¡Fué un homenaje 
digno del maestro! 

Y para concluir, un recuerdo: los dere
chos de autor de todas las funciones ayer 
representadas en España se' destinan á la 
caritativa obra del Desayuno Escolar... 

RAFAEL ROTLLAN 

títulos del Código Penal, acuden á refre» 
nar la demasía, , 

Además de los casos en que coníorñie "al 
artículo 4.° es penable la proposición para 
el delito, y además de la responsabilidad 
exigible á los que por inducción resulte» 
autores de hechos criminosos, y de la defini
ción de amenazas del artículo 507, debe te-> 
ner V: S. muy presente cĵ ue la excitación 
al atentado y el enaltecimiento del crimen, 
cuando se realiza en público y ante audito» 
rio agitado por encontradas pasiones, vie-« 
lié á resultar, por imposición de las circuns
tancias, el primer paso para el desorden, 
que puede tener su sanción unas veces coma 
delito y otras como falta. 

No clebe olvidar V, S. que el sistema 
acusatorio que rige los procedimientos pe> 
nales obliga al Ministerio F'iscal, por lo mis-, 
mo que tiene la consideración de parte qua 
pide y no la_ de juez que sentencia, á extre. 
mar la previsión para que no ciuede impun^ 
ningún .hecho de los que la ley castiga, yj 
tampoco, ohádará que 110 la dureza de la 
sanción ni el exagerado rigor de la ley cotti' 
tienen á los ciudadanos én los límites, 'def 
derecho, sino la perseverante, iaílexiblé ac
tuación, que. no permite que en caso aí|-níío 
quede. indefensa la Sociedad ante qüiep.ejí 
consciente ó insonscieñíemepté la hacen VÍ6 
tima de su ataque.» 

saH>-»-fi>-«-íBaEaHK 

CIRCULAR DE LA FISCALÍA DEL SUPREî O 

rato sobrasen las coSas que manifestar al 
mundo..: " 

Así ocurre en La noche del sábado. 
y es, m u y dié notar-la diferente, la contra

dictoria conelnsión de esta novela áxaméLÜ' 
cg¡,,:y la áe La losa-de los sueños. 

En La fioche' del sábado;_se^'proclama- lá 
Omnipotencia dfi la volutitadj el ptóder de la 

LA PEIFMAii Di llliilBf 
La Fiscalía del Tribunal .Supremo publica 

en la Gaceta de ayer la siguiente circular, 
dirigida á los fiscales de las Audiencias: 

«La conciencia nacional, en una sola %'oz, 
ha expresado su amargura y su duelo ia-
mensos por la pérdida inolvidable de la per
sonalidad ilustre que. regía la Presidencia 
del Consejo de ministros, y ha fulminado 
todas^ las exeoraciones por un crimen cuya 
odiosidad se sale de los concejitos que ex
presa la palabra. 

La propaganda de las ideas, la defensa 
de los programas, las contradicciones sobre 
la vida pública en la reunión, en la ¡Prensa, 
son santos derechos políticos,. fundamental
mente ^ amparados por la Constitución, y 
cualquiera que sea la tendencia que revelen 
ó_ el principio -en que se asienten, como cosa 
lícita han de ser mirados y respetados, inien-
tras no-̂  se ¡salgan de aquel orden abstracto 
y doctrinal, en donde, según autorizadamien-
te se dijo, n© puede delinquir el pjsnsa-
miento, 

Pero la exposición violenta, la qué quiere 
traducir la idea en fuerza, la que se hace, 
no en luchas de ideal, sino para atacar por 
actos instituciones que la ley consagra, la 
que se dirige, no á la razón, sino á las pa
siones brutales é inconscientes; - la que su
pone el atentado y el crimen como arma; 
la que directamente tiende á encender entre 
los hombres el desorden y las luchas de 
sangre, tal manera de exposición, cuaícpüe-
ra que sea el credo político con que se cu
bra y la orientación de donde parta, ha de 
ser reprimida por exigencias de vida scicial, 
en, la que no podríamos coexistir sin ese 
mutuo respeto ciudadano, sin este último 
respeto á la ley, y en obediencias á precisas 
disposiciones del Código penal. 

El delito no está, pues, en la creencia ó 
doctrina que se profese, sino en la fonna 
como se practique, en los medios, cou, crac se 
defienda, en los términos de la propaganda 
en fin, que la ley no permite sean tales qué 
carusen lesión al particular derecho ni ai 
público interés, y por eso en ya remota épo
ca, autoridad que en este punto no puede 
.ser sospechosa, dijo á los fiscales que entre 
las predicaciones que tiendan á ilustrar ín 
inteligencia y las excitaciones que van di
rectamente á la pasión de las masas, media 
el crimen con todas sus negras consecuen
cias. 

La libertad de la Prensa "110 autoriza, 
no puede autorizar que se provoque al de
lito, que se le enaltezca ó se haga su pa
negírico, y ahí están, aparte los severos 
dictados de la ley especial de 10 de Ju
lio de 1S94, los artículos 582 y 584 del Có
digo Penal, que reprimen los excesos que 
en aciuellas dos formas de excitación a l a 
delincuencia ó de apología de ella pttedam 
cometerse. 

La generalidad de estos preceptos y !a 
amplitud de sus términos son bastante ante 
una autoridad celosa y que preste á sus 
deberes cabal é incansable asistencia, para 
contener todo desmán, para reprimir las 
varias formas que puede revestir el exceso. 

Cierto que "las expansiones de la palabra 
ejercitando el derecho de runión, que en
vuelven singular peligro á'estos efectos por 
los contagios de la pasión colectiva y por 
los eficaces estímulos que posee para arras
trar á la acción, no se hallan corregidas en 
nuestra ley punitiva común, por especiales 
ordenaciones semejantes á las acabadas de 
citar. Mas esto sólo debe dar motivo para 
que 'V. vS. ponga una mayor diligencia én 
conseguir la aplicación de aquellas y otras 
disposiciones qup esparcidas en ios s'aríos 

POR TELÉGRAFQ ; 

Ü81 t i fé í i . 
' MANILA'28.. 

^ Las islas Í5a.marleite y Panay Norte Ifiíp, 
s-tido devastadas por un tifón. Hay nuínéfó-
so.i muertos. Los daños ascienden á X'a.rioí' 
millones de pesos. ,. '; 

Dos vapores .se han ido á piqu'e á eoasg 
cueucia del referido tifón. 

Del PQPÚ. 

LIMA 38. 
El Gobierno ha decidido pedir el entvid. d̂  

una nueva misión militar francesa, oompúes» 
ta exclusivamente de coroneles. 

s 

Oimis ión scepts t ia . 
MONTEVIDEO 28. 

I,e ha sido aceptada la dimisión- al mini^ 
tro dé Obras públicas, , 

TrasatlánSieoa 
yiíRACRUZ .28, 

Con rumbo áPuertoi Méjico salió ayer el 
vapor Buenos Aires, de la Comp.üñía J r a ^ 
atlántica, 

ios SindiG-atos;Af:rico!as 
POR TELÉGRAFO 

SEGOVIA 28. 
Se ha celebrado la Asamblea magna, con 

objeto de formar los Sindicatos Católicos 
Agrie-olas. • 

Pronunciaron eloctientísimo-s discursos el 
padre Nevares, S. J., y otros propagandis
tas, asistiendo numerosos sacerdotes y gran 
número de Seglares, y reinando el mayor 
entusiasmo. 

* m-A-itKmaiíam 

He la Casa ReM 
S. M. el Rey paseó ayer tarde por la Cdi 

sa de Campo, acompañado por sil ajnidaií-! 
te el comandante de Iriíahteria Sf. Ramí-< 
rez. _ \x 

—S. M. la Reina Victoria, acompañada' 
por la duquesa de San Celios, visitó lái 
Exposición de prendas del Ropero de Saii,-̂ , 
ta Victoria, que será inaugurada hoy en' 
el Colegio del Sagrado Corazón. ' ' 

La augusta dama, fué recibida por todaai 
las señoras de la Junta,.que lá aeompañarólj' 
en. su visita al Ropero. Después la .Sdbér̂ H 
na oró Jj re ves momentos en la capilla d,|} 
Colegio. , . 

—Ayer e.stuvieron en el Regio Alcázar, faí 
ludando á los Reyes^ SS. AA. los Inf^íitél 
Doña Isabel, Don Fernando y Doña Bea< 
triz.. • " : : , I 
: También : fué cuhiolimentado el Monarca 
por el alcalde de Sabadeil. 1 

-A.yer recibió en audiencia privada Dc^í 
MTCSi^ o l C i T . í í í - , " rl-1-iri.t^n ,-3™ T I .r. J . , - . V M '2 \.l ^ 

ximo Enero eh la villa de Novelda. 

La Dirección de la Compañía p;spQñol3i 
Luz Moore Artigas, importadora en Españ-a 
de la luz fría, descubierta por Moore en los: 
Estados Unidos, ha abierto una Exposición 
de este, nuevo inv-ento, estableciéiideia en la: 
calle del Arenal, número 12. . 

Con objeto de que podamos apreciar la-fj 
ventajas de la luz Moore, la Dirección, ñm. 
ha reinitido una invitación. 

-Agradecemos la deferencia. 
SS .̂«- ^.t-^^gggggf 

hK CUARTA DUMifi 
POR TELÉGRAFO 

SA.N'PETERSBURGO ag. 
Como protesta por la apertura de la cu r̂& 

ta Duina, se han declarado eu huelga loS 
obreros dé la 'capital, , ' 

E i Pre^Sdassléo •,' 

SAN PETEESUURGO 28.-''-, 
M. Redzianko, 'octnbrista, ha sido'reelegí 

do presidente de la Duma. 

Lá HOELGá i'E i lERIg 
POR TELÉGRA'FO 

OVIEDO 38. 16,1^. v 
El gobernador considera fracasada la huel^ 

ga de la fábrica de Miet^s. No obstante, s,«J 
sabe que está parado un alto honio, y qí;^ 
huelgan muchos obreros. ' '.' 

Al entrar á los talleres alguips obreró's', 
fueron apedreados por los huelguistas. lti< 
tervino la Policía, resultan.do algunos contU'< 
sos y -varios detenidos. ' : • 

El capitán general marchó á Vaiaeseco, fiuH 
ca del marqués de Canillejas, doiíídle almoiS 
zara, siguiendo luego para Caugas de Onís. 

En la calle de la Corredera Baja, núiflé-
ro 37, piso principal, fuieron sorprendidos la' 
noche anterior, por la Policía, diez y nueve 
sujetos que se dedicaban á ju.gar á los pitohi> 
bidos. \ ' 
^ Los detenidos .son: Victente Caasirrubia^í' 
inquilino del cuarto donde se jugajDa á lóÉ 
prohibidos; Antonio Martínez, 4ué estab^ 
reclamado por exhorto publicado! eni Isí' 
Gaceta el año i-goo, y ótrofe diecisiete, c"i}yo^ 
nombres 110 ii»s lía sido posible conosér."" ;\ 
_ La Policía se inciautó de dieciocho hwé<' 
jas y 47S pesetas» ' ,' 

Después de prestar declaracjóü ante el f̂ ffî  
de guardia, los diecimievé jugadores qúieaáa 
ron inoomuüicadois ea los calabolb© del M -
gado* ' ' *"' -'•' • -^ 

Mevtaria.de
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Sesión de! día 28 da Novleni&ra. 

Sesión de! iía 21 de Noviemljra. 

'Abre la sesión, á las t res y ve in te , el se-
Eor Moret. ' ' 

Eu el bauco' azul , el señor min i s t ro de l a 
Gobernación, de uniforme. 

I.os c-scaños y t r i b u n a s , poco an imados . 
El señor B A R R O S O sube á la t r i buna y 

áa lecLiira de varios proyectos de ley. 

RUíV,GOS Y P R E G U N T A S 

li i señor conde del M O R A L D E CALA-
TRAYA denuncia abusos y ext ra l imi tac io-
!ies cometidos por el gobernador civil de 
Orense, en a s a n t e s re la t ivos e.l Munic ip io 
dé aquella' capi te l . 

•lí! minis t ro de la G O B E R N A C I Ó N le coii-
testñ que prcKurá^rá comprobar los t é n n i n o s 
le la dentfaicia, p rocedid ido « n iu-sticia, caso 
h .halwt iwbi4c> extraiLmitaciojiíss. 

Rectifica el conde del MORAL, D E CA-
L A T R A V A . . , r̂  u- ^ 

E l señor A L B O R N O Z p r e g u n t a al Gobier
n o por el es tado en que se hal la el proceso 
incoado con mot ivo de los sucesos reciente
m e n t e desarrol lados en Murc ia en t re conser
vadores y republ icanos , o r ig inados p o r u n 
m i t i n organizado por estos ú l t imos , y que 
aquél los qtiisieron imped i r . ^ 

H a c e ' cargos cont ra el juez , con t ra el me
dico ío íense y con t ra las au to r idades , d i 
c iendo que no h a n sido oídas c ier tas decla
raciones qu€ có ingromet ían á los e lementos 
d e orden . 

Terri i ina ' p id iendo que se h a g a jus t ic ia . 
-E l señor p res iden te de l C O N S E J O contes

t a a l Sr . Albornoz. Pro tes ta enérg icamente , 
re i te rando las aseveraciones de l d i p u t a d o re
publ icano , y. dice que las au to r idades es tán 
cunip l iendó con s u deber , y que u n Tr ibu 
na l d e jus t ic ia eStá t r a m i t a n d o e l o p o r t u n o 
sumar io , por do que nad ie puede inmiscui r 
se en el a sun to . 

E l señor A L B O R N O Z rectifica, af i rmando 
que el Pa r l amen to t iene derecho á fiscalizar 
ese sumar io , y que él, como d i p u t a d o dé la 
nación, no ha de dejar de decir á la faz de l 
pa í s lo que e s la pol í t ica conservadora d e 
Murcia . _ 

Si es tuviera en la Cámara el Sr . Azcára-
te—termina el orador,—él dir ía , con s u g ran 
d ís ima au tor idad , l a ú l t ima pa lab ra en es te 
a sun to . 

E l . conde d e R O M A N O N E S rectifica t am
bién, sos teniendo q u e es inadmis ib le esa fis
calización que p re tende el Sr . Albornoz, por 
referirse á di l igencias q u e se es tán prac t i 
cando den t ro del sumar io . 

E l señor S A L V A T E L L A se ocupa de la 
circular d ic tada por el fiscal de l T r ibuna l 
S u p r e m o sobre la repres ión de los del i tos 
polí t icos y d e s u p r o p a g a n d a po r l a PreiiiSa 
ó por el mi t in . 

Yo tengo que hab la r—dice ,~porq t i e e n 
ese documento se s ien ta u n precedente h a s t a 
cier to p u n t o a l a r m a n t e , al suponer , que h u b o 
anter iores benevolencias por pa r t e de los 
funcionarios fiscales, a l de t e rmina r respon
sabi l idades , nac idas d e ar t ícu los publicados, 
en periódicos . ó de , d iscursos p ronunc iados 
en reuniones . 

Ana l iza u n o de los párrafos de l á c i rcular , 
en la, que se a lude á las expans iones d e la 
pa labra hab lada ó escr i ta . Y cons iderando el 
señor fiscal d e l T r ibuna l Supremo—añade el 
señor S A L V A T E L L A — q u e n o h a y expresas 
coiideiiáciones aplicables á es tos casos, ' en
carga , señores d ipu tados , encarga á los fis
cales que. busquen en las disposiciones d is 
persas del Código pena l preceptos coactivos 
que aplicar . 

Señala contradicciones en t re lá d i cha circu
lar y las manifestaciones hechas en o t ra oca
sión por él p res idente del Consejo, de que 
es tas l icencias y expans iones se cas t iga rán 
solo oon la ley escr i ta . 

Además , señores d ipu tados , y o t engo qtie 
p ro tes ta r , porqu,e esta c i rcu lar encierra u n a 
g ravedad inmensa , la que se deduce hacien
do buena , e n c ier to modo, la v u l g a r creen
cia de que la p ropaganda hecha por los pa r 
t idos de la izquierda , ha podido ser causa 
del execrable c r imen que p r ivó de la vida 
al Sr . Caiialejas. 

E l p res idente del C O N S E J O contes ta al 
S r . S a l v a t e l l a , diciendo q u e la c i rcu lar del 
fiscal del T r i b u n a l Supremo va prec isamen
te encaminada á que se cumpla la ley escri ta . 

E s necesario—añade—que el de l incuente 
sea c a s t i g a d o ; es preciso no hace r la v is ta 
gorda cuando s é t r a t e de del i tos de esta 
clase. 

Niega después q u e lia5-a n e x o a l g u n o en
t r e la c i rcular y sus afirmaciones, que ra
tifica. 

E l conde de R O M A N O N E S dice a u e s in 
perjuicio de pe r segu i r lá reforma de las leyes, 
h a y que pasar con ellas y cumpl i r l a s mien
t r a s no se reformen. 

Rectifica el señor S A L V A T E L L A , ins i s 
t iendo en que de lo que se t r a t a es de ex
t r emar el r igor e n cuanto á p ropaganda po
lí t ica, r igor que h a venido á de t e rmina r el 
ú l t i m o a t e n t a d o ana rqu i s t a . 

Rectifica t ambién el p res iden te del CON
S E J O , ins is t iendo en que lo que i m p o r t a 
y lo que h a y q u e pe r segu i r e s ' que la ley 
sea cumpl ida . ' 

E l señor L Ó P E Z B A L L E S T E R O S se le
v a n t a pa ra ocuparse del decreto d e reorga
nización de la Policía, asegurai ido que con
culca las leyes provincia les . 

E x a m i n a las a t r ibuc iones c'oncedidas al 
director genera l de vSeguridad,, a l que se l e 
dan facultades sobre los alcaldes de la pro
vincia de Madr id , pa ra deducir consecuen
cias con que demos t ra r sus anter iores afir
maciones . 

E l señor min i s t ro de la G O B E R N A C I Ó N 
le contes ta b revemente , negando que sean 
conculcadas Tas leyes provincia les . 

Respecto á las relaciones de autor idad en
t re los alcaides y el director genera l de Se
gur idad , dice que quedan expl icadas con 
sólo tener en cuen ta que los alcaldes son 
delegados del Gobierno. 

Después de a lgunas pa labras del señor 
S A N T A CRUZ, se suspende es ta d iscus ión. 

Se en t ra en el 
O R D E N D E L DÍA' 

Se r e a n u d a la discusión sobre el crédi to 
p a r a la nueva casa de Correos. 

E l señor E S P A D A hace a lgunas obser
vaciones, que contes ta el señor S U A R E Z 
I N C L A N (D. Fé l ix ) en n o m b r e de la Co
mis ión. 

E l señor R O M E O hace u s o de la pa l ab ra 
p a r a cri t icar y censurar el s i s tema que se 
emplea pa ra la contra tación de servicios pú
blicos. 

A q u í lo que impor ta—añade—es hacer 
obras , real izar obras , que después ya ven
d rán créditos extraordinai-ios y sup lemen tos 
de crédito, con qué paga r l a s . 

Después el Sr. Romeo pro tes ta d e que los 
ref iresentantes del país v e n g a n á la Cámara 
á char la r y á hacer del salón de sesiones 
u n casino. 
• E l señor B A R R I O B E R O dice que después 
del discurso p ronunc iado ayer por el señor 
Or tuño , hab l ando dé p iedras , maderas , et
cétera, y después de la in tervención del se
ñor Romeo, le será m u y difícil a t rae r la 
atención de la Cámara . 

Y, s in embargo , yo voy á t r a t a r de a lgo 
m á s in te resan te que saber si el despacho del 
director de Correos r e su l t a r á más caro ó 
m á s bara to q u e el de l m i n i s t r o d e la Go
bernación. 

El señor B A R R I O B E R O pide que la nue
va casa de Correos sea considerada cornt.' 
Minis ter io de Comunicaciones , en tendiendo 
que debe re t i ra rse el d i c t amen . 

E l señor min i s t ro de la G O B E R N A C I Ó N 
recoge las manifes tac iones de l Sr . Barr io-
b e r o ; pero hab la en voz t a n baja, que no se 
oye en la t r i b u n a lo q u e dice el Sr. Ba
rroso. 

vSe suspende es ta discusión. 

•Se abre la sesión a j a s t res y cuarenta: y 
Ciinco. 

E n e í banco azul los min i s t ros de Hacien-
Éia y. Guer ra . 

Se a p r u e b a el ac ta . . -
S i n ruegos n i p r e g u n t a s se en t r a e n el 

O R D E N D E L DIÁ-

Presupuesto de liquidación. , 
• Con t inúa este deba te . ; , 
E l señor A L V A R E Z G U I J A R R O rectifica. 
Manifiesta q u e h a b l a n d o con e l Sr . Cana

lejas , éste le di jo que a n t e l a s itotifieacrones 
q u e l e hacía , e s t a b a ' d i s p u e s t o á p o n e r coto 
á la Jabcvr económica. E l i n s igne hombre 
público n o ve ía con gus to la admin is t rac ión 
que el pa r t ido l iberal l levaba á cabo. 

(En t r a e n l a C á m a r a el min i s t ro dé Ma
r ina . ) , , . i . . 

H a b l a del presupuesto ' de reconst i tuc ión, 
l ic iendo que cuando éste se p r e s e n t e d e b e ha-
¿e r fondos de reserva. " 
• Y t e rmina con u n elocuente párrafo , en el 

aue demues t ra su tes is . , . 
• E l señor N A V A R R O R E V E R T E R oomien-
ea mani fes tando que y a l l evamos t r e s d í a s 
:Te discusión, y que considera que como el 
pun to debe es tar suficientemente c laro, se 
precisa que • se le d é t é rmino . 

( E n t r a el m in i s t ro d e Gracia y Jus t ic ia : ) 
'Afirma y repi te var ias veces que lo que se 

gaste, has ta la ú l t ima peseta , el ú l t i m o céii-
: i m o , h a de ser con todos los requisitoSi lega
jes, s in con t raveu i r á n i n g u n a de las l eyes 
Üel Réinio. 

E l señor A L V A R E Z G U I J A R R O vuelve á 
rectificar, combat iendo las a t imiacibnea del 
ministro de Hac ienda . 

E l señor A L L E N D E S A L A Z A R , i i i tervie-
ae p a r a a lus iones . 

Ensa lza la labor del vSr. Alvarez Guija-
L-ro, al cual—dice—debe estar le el pa í s a l ta-
oiente agradecido. 

Dice que él n o t i ene que arre]>entirse de 
haber colaborado con, e l si lencio cuando se 
iliscutieroii los; i^resüpuestos del a ñ o 1910. 
Antes , por el contraf io , machacó y macha-
íó, combat iendo todo aquel lo q u e él nO' creía 
pracedente . N o hizo, por lo t a n t o , lo que 
tilgún otro señor senador . • 
• "Después ofrece el apoyo del pa r t ido 0011-

servador, en cuva representación hab la , pa ra i-"*&". =t i iy i ts ui|juLauus, encarga a ios n s -
la aprobación de l p resupues to que se d is - cales q u e busquen en las disposiciones d is -
cute. 

Afirma que en mater ia de Obras públ icas 
uci deben exis t i r in ic ia t ivas par t icu la res . 

Combate luego la supres ión del impues to 
de coiisujnos, d ic iendo que ésta es una l e y 
perturbadoiía de las Hac iendas munic ipa les . 

Te rmina mandfestando que cree m u y con
veniente , en, estos momentos , que l a perso
nal idad del min i s t ro d e Hac ienda , persona 
competent ís ima, sea reforzada por toda la 
Cámara . 

E l m i n i s t i b de H A C I E N D A agradece las 
pa labras de encomio que le ha diligido¡ el 
Sr . AUendesalazar ; l uego se queja del poco 
t iempo que están desempeñaiüao el cargo los 
min i s t ros de H a c i e n d a ; este t i empo , que 
Tiene á ser, por t é rmino medio, seis meses , 
es á todas luces insuficiente p a r a poder cum
pl i r con, l a ni is ión que clebe exigírseles y se 
les ex ige . 

Po rque d e s p u é s v iene otro, y cómo cada 
niaestr i to t iene su l ibr i to , de a h í que nun 
ca pueda la Hac ienda española es tar , n ive
lada. : : 

(En t r a en la Cámara el p res idente del 
Consejo.) . 

Después dice que el discurso d e l vSr. AUen
desalazar significa, ó una g r a n Ijenevolen-
cia,' ó el anuncio cié a rmonía en t re los; par
t idos polít icos pa ra bien de la Hac ienda . 

Después ofrece que él ha rá c u a n t o pueda , 
y desde ahora deben con ta r con ello, á fin 
de que la Adminis t rac ión públ ica vaj^a por 
sus jus tos derroteros . 

Apela al tes t imonio de l pres idente de l 
Consejo, que se halla en la CáinaiHa. 

No o r e o - dice—ciue después de ésto quede 
la más l igera d u d a en e l áiiiuio del vSr. Al
varez Guijarro ni en el de los demás señores 
que han in tervenido en es ta cuest ión. 

El señor A L V A R E Z G U I J A R R O : Yo ten
go las m i s m a s dudas ó más que an t e s de 
empezar á hab la r S. S. (El pres idente le 
llama al orden , á causa de que el orador h a 
hecho la objeción de u n modo u n t a n t o vio
lento.) 

El min i s t ro de H A C I E N D A s igue dicien
do que si las Cámaras creen que pueden des
glosarse^ del proyecto de reorganización de 
las Hac iendas locales, a lgunas par tes , és tas 
pueden ser i nmed ia t amen te leyes , pues es 
cuestión de cua t ro d ías . 

Termina fclicit;uido al Senado y felicitán
dose á sí mis ino , por lo bien encauzada que 
ha sido esta discusión, y la finalidad, t a n 
ecordes, que ha ten ido con el discurso del 
Sr. Aliendt-salazar. 

E l señor A L L E N D E S A L A Z A R rectifica. 
Recomienda c[ue an t e s de t e rminada la 

discusión de la to ta l idad, cada cual recapa
cite y se vea la manera de separar de l pro
yecto todas las obl igaciones que no. s ean cou-
rraidas por ley. 

Después dice que es preciso fijarse bien 
eji todo lo que cons t i tuye este proyecto de 
l iquidación, y echar á un, lado las cosas in
necesarias ; es decir , hacer u n a separación 
de lo bueno y lo malo . 

E l min i s t ro d e P I A C I E N D A vuelve á rec
tificar é ins i s te u n a vez m á s en todo lo C[ue 
ya dijo. 

También rectifica el señor A L L E N D E S A 
LAZAR, que ahora no marcha t an de acuer
do colno creía el m i n i s t r o de Hacienda . 

El señor N A V A R R O R E V E R T E R se ex
traña de este cambio operado eu el ¡señor 
AUendesalazar. 

Luego se sincera de habe r in te rpre tado 
ínal el sent ido de las pa labras que aquél 
prolirió. 

Y pone de manifiesto que el Gobierno 
quiere toda claridad en el a sun to y p re tende 
y desea ser sincero, a le jando toda s u e r t e de 
Eospechas. • 

El señor A L L E N D E S A L A Z A R vuelve á 
rectificar, coriio t ambién el min is t ro de H A -
CI.TÍNDA,_ el cua l dice que después de haber 
í/ido los discursos de los señores senadores , 
k) más que procede es q u e la Comisión re-
vi.se el prosupuesto . 

Ivl señor A L L E N D E S A L A Z A R aceota . 
El PEBS.1DENTE suspende e! debate . 
Y se levanta la sesión. 

por tan tes 383.000 pese tas , y u n c r é d i t o , e x 
t raordinar io de 135.795 pese ta s a l p r e supues 
t o v i g e n t e de M a r i n a . ' 

Concediendo u n a pens ión de 900 pese tas 
anuales a l buzo F l o r e n t i n o H e v i a . (Por 
bolas.) 

Por 210 bolas b lancas y n i n g u n a neg ra , son 
a.probadaa las pens iones á la viuda, é hi jos 
de l Sr. Canale jas y a l buzo Hev ia . 

Cont inúa la discÚBión de l p resupuse to de 
Ins t rucción públ ica . 

E l señor A Z C A R A T E formula observacio
nes á la to ta l idad del cap í tu lo 7.°, contes tán
dole «1 min i s t ro del r a m o , que acep ta u n a en
mienda. 

E l señor S O L D E V I L L A p ide a u m e n t o en 
la. subvención concedida á la Escue la de Ar
t e s é I ndus t r i a s de L u g o . 

E l seiñor S E Ñ A N T E hab l a p a r a adher i r se á 
la pet ición del Sr . Azcára te , con relación á 
unos, aux i l i a res de d ibujo , d ic iendo que aun
que se proponía hab la r , no lo hace pues to 
que ha s ido aceptada la enmienda de l señor 
Azcárate . 

Se ap raeba el cap í tu lo 7.® 
A l 8." el s eño r S A N T A C R U Z se ocupa 

de la ins t rucc ión p r i m a r i a , y del n ú m e r o d e 
escuelas, diciendo que es ve rdade ramen te 
vergonzoso, que po r falta dte ellas h a y a en 
E s p a ñ a 500.000 n iños que UD pueden recibir 
educación, que no p u e d e n ins t ru i r se n i cul t i 
var sus in te l igencias . .. 

Se.gún e l S r . S a n t a Cruz , es te es el m a g n o 
pToblenia nacional , a l que deb ie ran d i r ig i r 
todos s u s .desve los . los gobernan tes , y p a r a 
résol rer e l m a l , deb ie ran cons ignarse can t i 
dades en el p re supues to pa ra la creación de 
escuelas. 

Se ocu.pa de la organización en ma te r i a de 
enseñanza , d ic iendo q u e es h o r a de hacer al
go, comenzando por la remunerac ión de los 
maes t ros y t enn i í i ando por dotar l as escue
las de todo aque l ma te r i a l que hoy no ex i s te , 
ó' que e s inserv ib le to ta l y abso lu tamen te . 

Se refiere t amb ién al ma te r i a l de los In s 
t i tu tos , 'Universidades, Escue las Norma le s y 
de Ar tes y Oficios y d e m á s Centros docentes . 
Dice que al t r a t a r de esta cues t ión d e la en
señanza, él se olvida de que eS republ icano, 
dando de lado á toda doc t r ina de par t ido , .pa
ra acordarse solo de que es d ipu tado español . 
Y es que la cuest ión d e la enseñanza , señores 
d ipu tados , es a lgo que afecta por igua l á to
dos los españoles , piorque afecta al in t e rés y 
al honor nacional . 

Dice g^e él , como español , desear ía que á 
costa d e todos los sacrificios, se U e v a s e á la 
enseñanza la reforma d e que t a n necesi tada 
es tá en todos los ó rdenes . 

Flabla de l a s pés imas condiciones h ig ién i 
cas e n q u e funoionan a l g u n a s escuelas , y 
volviendo sobre el t e m a de los sue ldos de los 
maes t ros , a segura que se hace preciso no es
carnecerlos ni hacer los de peor condición que 
otros funcionarios del Estado, , cosa qUe ocu,-
rre áca.da momento , -cuando se t r a t a de habe
res debidos ú maes t ros ele.(fficufela, y :á habe^ 
res , por e jemplo, que s e deben á jefes y oficia, 
les de l Ejérc i to . 

Exc i t a á l min i s t ro de Ins t rucc ión públ ica , 
á d ic ta r todas aquel las disposiciones encaipi-
nadas á iníejórar la enseñaniza. 

Le contes ta en nombre de la Comisión el 
señor R í É N D E Z B E J A R A N O , qu ien comien
za diciendo q u e e n efecto, e n u n a escuela .pú
blica, h a m u e r t o tuberculoso u n maes t ro . 

Dice después que la afirmación del señor 
San ta Cruz de q u e no h a y escuelas es , en 
pa r te , i nexac ta . De todos modos—añade ,— 
puede que l legue S. vS. á t e n e r razón, por
que yo pienso cer ra r la m i t a d de las que 
h a y , p u e s n o e s toy d i spues to á q u e se 
m u e r a n todos les n iños que á ella as i s ten 
por falta de condiciones l i igiénicas e n los 
locales 

Recogiendo a lus iones del Sr . San ta Cruz , 
asegura q u e el A y u n t a m i e n t o no h a respon
dido n i u n a sola vez á los oficios que le 
h a dir igido la Delegación reg ia d e p r imera 
enseñanza . 

E l n i in is t ro de I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 
se l evan ta á hab la r , y con tes tando á u n a 
in te r rupc ión del Sr . Sánchez Guer ra , dice 
que él, como min i s t ro de Ins t rucc ión públ i 
ca, no r e h u y e n i n g u n a responsabi l idad , pe 
ro que no podía imped i r que s u subordi 
nado el delegado regio de p r i m e r a enseñan
za, Sr . Méndez Bejarano, contes tase á a lu
siones que le d i r ig ie ra el Sr. S a n t a Cruz. 

E s t o sería — dice — u n excesivo ordenau-
cismo. 

Contes tando d e s p u é s al Sr . S a n t a Cruz , 
se m u e s t r a conforme con él en que h a y que 
l levar á la enseñanza g randes reformas. 
Analiza es te p rob lema, y refiriéndose al nú 
mero ve rdade ramen te considerable de n iños 
que no reciben ins t rucc ión , a segura qué no 
puede echarse l a c u l p a de ello á la falta 
de escuelas 

r í a r epub l i cana , en táb la se u n diá logo que . 
cor ta la pres idencia . 

Queda desechada la enmienda del Sr . Se
ñ a n t e . 

Desipues dicho señor p ro tes t a de q u e se h a y a 
.pasado una enmienda de q u e es autor , s in 
que gie h a y a en terado . 

E l . s e ñ o r p res iden te de la C Á M A R A y los 
secre tar ios , díin excusas al Sr . Señan te , y el 
d ipu tado in í eg r i s t a r enunc ia á hab la r . 

Se desecha u n a e n m i e n d a del Sr . Giner 
d e los. Ríos , q u e apoji-a s.u au tor , á qu ien 
contes ta el Sr . R i v a s (D . Na ta l i o ) , y queda 
ap robado el capítulo. 8." 

E l señor R I V A S M A T E O consume un, t u r 
n o en con t ra de la to ta l idad del cap í tu lo 9.°, 
con.testándole don N A T A L I O R I V A S . 

E l señor R O Y O V I L L A N O V A consume el 
s egundo t u r n o , l l amando , la a tención d e la 
Coniis.i6n y del Gobierno, sobre lo que ocurre 
con el pe r sona l d e secretar ía y aux i l i a res de 
l a s Univers idades , cuyos sue ldos p ide se au
m e n t e n . 

Le contes ta el .señor m i n i s t r o d e I N S 
T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

E l s eño r A Z C A R A T E fomiula a l g u n a s ob
servaciones, que el m in i s t ro d e Ins t rucc ión 
es t ima j u s t a s , ofreciendo a l Sr . Azcárate ha-, 
cer lo posible p a r a complacer le . 

E l señor S E Ñ A N T E hace uso d e la pala
bra , d i r ig iendo observaciones á u n a pa r t i da 
cons ignada p a r a sueldo, d e u n catedrático., se-
«•etario d e la J u n t a de perisiones, q u e a l 
mi smo t i empo cobra s u sueldo como catedrá
tico d e Valladolid'. 

P r e g u n t a el Sr . Señan te si el ca.tedrático re
ferido t iene ó no cá tedra , e s t imando que sería 
m á s lógico crear utu ca rgo de. secretar ía con 
u n sueldo ó gratificación, e n vez de hacer 
lo' que s.e h a hecho. 

Después , combate el Sr . Senan.te la pa r t ida 
consignada, p a r a gratif icación al d i rector del 
Museo Pedagógico , como profesor de la cá
t ed ra de Pedagog ía . 

' Le contes ta e n n o m b r e de la Comisión el 
s.eñor R I V A S (D. Na ta l i o ) . 

E l señor S E Ñ A N T E rectifica. E x t r á ñ a s e 
d e que el Sr . R ivas haj^a a rgu inen tado con 
los apell idos de las i^ersonas que desempeñan 
los ca rgos á que se refieren las piartidas po r 
él i m p u g n a d a s . 

Yo no d iscuto las pe r sonas , Sr . R i v a s ; yo 
lo .único q u e hago , es discu.tir la proceden
cia ó improcedencia con q u e es tas pa,rti-
d a s h a n sido t ra ídas a l p resupues to . 

Y al obrar e l Sr . R ivas como h a obrado , 
m e hace; sospechar , q u e se a t iende m á s á las 
pe r sonas que á s u competencia y á la ense-: 
ñanza . | 

E l Sr . Señan te vue lve á ins i s t i r en sus ar
gumentos: an ter iores , y los republ icanos Ic ' 
i n t e r r u m p e n , p ro tes tando el Sr . Señan te con 
energía . 

DE INSTRUCCIÓN PUBLIC 

Queda ap robado ' e l capítulo-9.° 
Comienza la discusión del 1 ^^ „.„^„.....„„ ..^» catpítulo 10, apro

bándose su p r imer ar t ículo . 
Al ar t iculo 2.° hace observac iones el señor 

C A R N E R , p id iendo q u e se a t i enda con ma.-
3'or cuidado la dotación de ma te r i a l d e los 
Gabine tes expe r imen ta le s y Labora tor ios d e 
las Escue las de Ingenie ros Indus t r i a l e s , po r 
ser esta u n a necesidad que se deja sen t i r 
hace m u c h o t i empo . 

Contes ta el señor min i s t ro d e I N S T R U C 
CIÓN P U B L I C A , entendiend<? que . e n _ les 
ac tuales p resupues tos es tán b ien a t end idas 
las Escue las especiales de Ingen ie ros Indus 
t r ia les , en cuyos laborator ios—dice—hay ma
te r ia l suficiente y moderno , s iendo bas t an t e , 
á su en tender , la cant idad cons ignada pa
ra él. 

Rectifica el señor C A R N E R . 
Queda aprobrado el cap í tu lo .10. 
E l señor F A T A S hace observaciones al 

..capítulo I I , contes tándole el s eño r R I V A S 
(D. N a t a l i o ) . 

Del m i s m o capí tu lo h a b l a él señor S A L I -
L L A S , p id iendo de t e rminadas mejoras p a r a 
los profesores, de J a Escue la de Veterina,ria. , 

Al vSr. Sal i l las le con tes ta el m i n i s t r o de 
I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A . 

E s ap robado el c ap í tu lo 11, También; se 
ap rueban s in d iscusión los cap í tu los ,12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. 

ÍEl señor B U E N D I A p ide que se cons igne 
en el p r e s u p u e s t o u n a p a r t i d a pa ra hacer 
reparaciones en el edificio dé la Rectora l d e 
Acicala de H e n a r e s , m o n u m e n t o his tór ico, 
que , e n op in ión del orador , se pe rde rá s i no 
se pone , el remedio; 

Se a p r u e b a n los r e s t an t e s a r t ícu los del 
cap í tu lo , y se suspende esta d iscus ión . , 

Reunión de Secciones. 
Son re t i rados los d ic támenes de los pre

supues tos de gas tos , sección 12, zcción de 
E s p a ñ a . e n África, y crédi to p a r a la casa de 
Correos. 

I E l señor BA^RBER re t i ra los c u a t r o votos 
! pa r t i cu la res que t en ía p resen tados al m i s m o . 

E s c u e l a s E ie r s t : a t@s . 
Se nombra á doña E lv i r a Arroyo, profe-

sora provis ional de l a Normal de Castel lón. 
—Se dec ia iu des ie r to el concurso d e t r a s 

lado p a r a proveer la plaza de profesora de 
Ciencias d e la Normal de Lér ida , y se^ dis
pone sea anunc iada á ascenso, en el t é rmi
no, de ve in te d í a s . 

Ppiessepm e R s e ñ a n s S a 

S o n nombrados : D . J u a n Adolfo López del 
Prado:, por ascenso, oficial d e secre tar ía de 
la J u n t a provincia l de León, y D . E n r i q u e 
Pell icer, por t ras lado , a u x i l i a r de Contabil i
d a d de l a mism^a sección. 

E n v."'¡rtud d e ooncurso d e a.iiligüedad se 
nombra inspec tor d j primera, enseñanza, de 
Lér ida á D . Eu la l io Escudero ; que deja va
can te l a zona de Sequeros . 

H a n concursado l a p laza de profesor de 
Pedagogía d e I^as P a l m a s , D . J a i m e Pocb, 
D . R a i m u n d o Torres , D . Rogel io Francés , 
D . L u i s A n t ó n CanO', D . Eva r i s to Vázquez, 
D.. José M. Rog ín y D . Anton;io Ruiz . 

Y á l a d e Sevil ía, D . Evar i s to Vázquez,-
D. Mar iano Nebreda , D . Emi l io Hernández 
y D . L u i s An tón Cano. 

La Comisión pe rmanen t e d e la AsociaGtón 
Nacional d.el. Magis te r io P r imar io , ha visi
t ado al señor p res iden te del Consejo d e mi
n is t ros , que la recibió con marcad.» afecte 
y simp.atía, y s in d a r t i empo apenas al sa
ludo cariñoso de los Sres. D . Gerardo Ro-
di ' iguez, D. José H e n e r o y D . Gregorio Ca-
raiidell , cuen tan q u e d e s dijo as í : 

((Estoy, para todo a l lado de u s t edes ; ten
g o m i s m á s v ivos recuerdos pa ra la Asocia
c ión Nacio.ii,al. Esta, es la ocasión que el Ma
gis ter io debe a.provechar, y 3'o ya he hecho 
eficaz reccJmendación en donde procedía.» 

S e g ú n leemos, y así es, en efecto, está 
á punto, de a p r o b a r e en el Senado el pre
supues to de l iquidación, con las s igu ien tes 
pa r t idas sobre p r imera enseñaza: P a r a com
ple to pago d e las a tenciones de p r imera en
señanza en el a ñ o actual (personal , n iños y 
adu l tos ) , 400.000 p e s e t a s ; mater ia l , 150.000; 
Atrasos d e 1902 á 1907, como tenemos .d icho , 
993-879,94; para pago de anua l idades conX'e-
n idas , subvenciones á los Ajw-ntamientos 
que h a n cons t ru ido escuelas, 128.500; pava 
l a s obras de "construcción de escuelas que se 
es tán e jecutando por cuenta de los Aj.-uata-
mien tos , etc. , e tc . , 976.071,53. 

- Una vez votada esta ley, es indispensa
ble que las Cortes aprueben otra especial 
para apl icar el crédito necesario al pago, de 
la gratificación y mater i ;d de adul tos del 
ac tua l semest re }7 á lo que pueda faltar, si 
por fin falta a lgo , que será m u y ' p o c o , por 
las clases d iu rnas . 

E l expediente or igen de esta seguiuia ley 
lo elevó el Minis ter io de Instrucción públi
ca a l de Haciienda el 18 d e Sept iembre , y 
Hac ienda lo pasó al Consejo de Es tado , en 
el que d u e n n e el sueño. . . de los señores con
sejeros, con pocas g a n a s de despacharlo fa
vorablemente , 110 obstante ' las reco.m.euda-
ciones ins is tentes d e los vSres. A lba y Alta-
mi ra ; por lo que eiiteiidenios que la Coimi-
sión perrnanente de la Asociación Nacional 
debe es tar á la m i r a de este asun to , y a ú n 
c ieemos que no holgar ía que las Asociacio
nes parc ia les escribieran sin perder momento 
al pres idente del mismo Consejo de Es tado , 
T>. Pío GuUón, rogándole la pronta resolu
ción de ese expediente , como'hacen con los 
de GueiTa, Mar ina , Fomento , etc., etc. 

De otro modo, es posible que se demore 
el p a g o d e la gratificación de adul tos . 

S. S., Sr S a n t a Cruz, no ignora q u e h a y i;] Congreso pasa á r eun i r se en Secciones, 
m u c h o s padres de familia pobres que ape- 4 las ocho y cua r to . 
l ias gana'n con s u t rabajo el necesario sus- A las ocho y m e d i a se r eanuda y d a d o 
t en tó , al que apor t an su p a r t e la uiujier y ¡ cuen ta de l r e su l t ado de las Secciones, se le
los hijos de u n o y otro sexo. Y e s c laro . I, yan ta la sesión, 
es lógico, es • h u m a n o , s iquiera sea t r i s t e : ! 
e l padre prefiere que s u h i jo v a y a á u n | 

v a y a á t r aba j a r en 

Créditos aprobados. 
Pénese á votación definitiva la pet ic ión de 

crédi to pa ra ^mpl ia r el m o n u m e n t o á Pe
reda , l evan tado eu .Santander, y queda apro
bado. 

También se ap rueban los sigUienre",: 
TreS: sup lemen tos de crédito por valor de 

849,000 pese tas , al p resupues to v igente del 
Minis te r io de Mar ina . 

----Concediendo u n a pensión de 30.000 pe
se tas á- la v i u d a é hijos del Sr . Canalejas 
(por bo las ) . 

—ídem u n crédi to ex t raord ina r io de pe
setas 250.000 al Minis ter io de I n s t r u c n ó n 
priblioa. . , 

---•ídem varios s i ip lemeutos de crédi to , im

taller, á u n a fábrica, 
vez d e i r á l a escuela . 

Y los n iños n o van á la escuela , n o se 
educan, n o se i n s t ruyen . . . Pero , ¿ es esto cul
p a del Gobierno ? 

N o ignora el »Sr. S a n t a Cruz que en In
g la te r ra s e es tá e s tud i ando el modo de evi
t a r esto da.iido á los cabezas d e familia po
bres u n a modes ta subvención , i gua l á la 
can t idad que p u e d a repor ta r le como salar io 
el tra.bajo de su hi jo pa ra que éste vaya á 
la escuela . 

Es t e sería t amb ién el ideal á real izar en 
E s p a ñ a ; pero t a l medida t r ae r í a como pr i 
mera consecuencia u n a u m e n t o t a n excesi
vo en el p re supues to , que no podemos so-
por t s r lp . 

E l Sr . Alba t e r m i n a , ex t r añándose del 
discurso oposicionista y de las censu ra s que 
le ha d i r ig ido el Sr . S a n t a Cruz, s iendo él 
el p r imer min i s t ro de Ins t rucc ión piiblica 
que por p r i m e r a vez desde hace m u c h o s años 
t r ae á la Cámara u n p r e supues to como el 
actual , de 10 mi l lones d e pese tas . 

Rectifica el señor S A N T A CRUZ. 
E l señor Z U L U E T A (D. Luis ) habla bre

vemente p a r a ped i r á la Comisión q u e se 
consigne la can t idad suficiente á la forma
ción del escalafón, de mozos del Labora to
r io . 

E n nombre de la Comisión le contes ta el 
señor R I V A S (D. Na ta l io ) , l a m e n t a n d o no 
poder l levar a l p resupues to la can t idad que 
desea el Sr . Zu lue ta . 1 

P..ectifican ambos oradores . I 
Queda aprobado e l cap í tu lo 8." I 
vSe Vetira la enmienda del vSr. .Soto Re

guera al cap í tu lo 9.° 
Otra del Sr . Giner de los Ríos es des

echada. 
E l señor SENA..NTE apoya u n a enmienda 

al iTiisnio capí tu lo , p id iendo la suspens ión 
de la gratificacíión de 2.000 pese tas , que ¡a 
Comisión cons igna p a r a el profesor de la 
a s igna tu ra de ((Sistema de la Filosofía», clase 
de fundación par t icu la r . E s t i m a el Sr. .Señan
te que debe Supr imirse esta consignación al 
ca tedrát ico de u n a c lase que no Se explica. 

Le contes ta en nombre de la Comisión el 
señor P E D R E G A L , t r a t a n d o de demos t ra r la 
razón que h a y p a r a esa gratif icación. Ase
g u r a que , además , á eSa cá tedra as is ten 
a lumnos . 

E l señor S E Ñ A N T E rectifica, diciendo que 
man t i ene s u s a r g u m e n t o s , porque por m u y 
út i l que .sea esa cá tedra dte fundación par t icu
lar , no debe cons ignarse en, p resupues to can
t idad a l g u n a p a r a ella, m ien t r a s ha3?a indota
dos otros servicios. 

Vuelve á rectificar el señor P E D R E G A L , 
ins is t iendo en que hay m á s mot ivos para sub
vencionar esta c lase , que las Escue las de l pa
dre Manjón y el Observator io del Ebro . 

El seuoa- S E Ñ A N T E vuelve t a m b i é n á 
rectificar, d ic iéñ í lo 'que ñ o puede compara r se 
la influencia é impor tanc ia pedagógicas de 
esa clase con las Escue las Manjón , n i con el 
Observatorio que t a n a l to dejan en el ex t r an 
jero el pabel lón de E s p a ñ a . 

Coii es te mot ivo , en t re el o jador y la ni ino-

í i «p ií 

Calis d® preciaáes, 12, y Saldo, 3. 

,OEilA DE LEMeUáS ViVAS 

LA MOBALÍDAD DEL "CiNE" 

Las reprgseñtaÉilis meliiTiias 
f ¡es leiifires É • eáü 

ElilTE EB la m j t p o a t !e Si-

c jüe m á s s e »€»»• 
d e ew E s p a ñ a g e n s i e K t p a n j e r s . 

l ,a Gaceta de aj 'er publ ica u n a Rea l or
den , d i r ig ida á lí5s. gobernadores c ivi les , 
d i spon iendo: 

_<(i.° Que s e a n p r e sen t adas con la antela
ción conveniente en las oficinas de los Go
biernos civiles y en las secretar ías de los 
A y u n t a m i e n t o s , los t í tu los y a sun tos de las 
pel ículas que ofrezca al públ ico cua lquier 
em.presa t ea t ra l , por si en ellas hubiese al-
guara de perniciosa tendencia . Podrá , si lo 
cree pe r t i nen te , asesorarse de u n a Comisión 
especial n o m b r a d a por la J u n t a provincial 
de Protección á la infancia, pa ra e iec tuar la 
o p o r t u n a selección. Si tuv ie ra noticia de que 
p r ivadamen te se hubiese exhib ido pel ículas 
pornográficas, se en t rega rán los culpables á 
los T r ibuna le s de jus t ic ia . 

2." Toda infracción á lo p recep tuado en 
el ar t ículo anter ior , será cas t igada por la au
tor idad compe ten te con m u l t a de 50 á 250 pe-

; se tas , ex ig iendo las responsabi l idades á q u e 
I hub ie re lugar . 

3.» Qu.eda t e r m i n a n t e m e n t e prohib ida la 
en t rada du ran t e las representac iones noctur
n a s , en todo local cer rado de espectáculos 
públicos., c inematográfico ó l lamado de va
r iedades , á lo.s menores de diez años que va-
5'an solos, exi.giendo la debida responsabi l i 
dad á los padres , tu to res , encargados ú obli
gados en forma legal de la g u a r d a de los 
preci tados menores . 

4." Podrá , s in embargo , autor izarse á las 
enijjresas dedicar sesiones exc lus ivamente 
c inematográf icas , d i u r n a s , pa ra los n iños , en 
las cuales se e x h i b a n pel ículas de carácter 
in s t ruc t ivo ó educador , como representac ión 
de viajes, escenas his tór icas , e tc . 

5." Ix)S agen tes dependien tes de la auto-
ri<iad y los aux i l i a re s ' g r a t u i t o s del Consejo 
super ior de Protección á la in.fancia y repre
sión de la mendic idad que se des ignen , vi
g i l a rán de la exacta observancia dé las pre
cedentes disposiciones, cu.j^o incumpl imien
to lo notificarán á los Gobiernos civiles y 
A y u n t a m i e n t o s de los pueblos respect ivos 
donde se celebren esta clase de espectáculos, 
pudieudo t r ansmi t i r lo de oficio á la secretar ía 
-del Consejo super io r los aux i l i a res q u e radr-
qucii en Madr id . 

6." E u el impií'orogable plazo d e quince 
días conumicaráñ I09 gobernadores á las E m 
presas tea t ra les de la capi ta l y á- los a lcaldes 
de la provincia , estas disposiciones, al obje
to de a segu ra r l a eficacia .de lo que en el las 
se preceptúa .» 

H O T A S A a H I G O L A i 
Abonos quf.Tiicos. 

Habiendo notado el director do la Estaci('>,n Agronó
mica del Instituto Agrícola do Alfonso :XII, al hacer 
el análisis de muestras de los. abonos mhierates do 
superíosfatos do cal, que con mucha frocucucia se 
(¡ncuentra poco, cantidad de ácido fosfórico .soluble 
011,el ag-ja, y eu cambio mucha, do dicho ácido solu
ble al citrato amónico, lo cual indica (jue dichos su-
perfosfatos se mezclan (»n sulfato da alúmina, so lia 
dictado por el Jlinisterio de Fomento una Re.al crdon 
Ua.mando la a.tenciüji sobre este caso á todos los la
boratorios agrícola.s, debiendo proc-cder en vista do 
olio, h la doterminaeión de los óxidos do hierro y do 
aluminio, según las instrucciones formuladas por el 
director do la Estación Agronómica, y aprobada.9 
eu la citada Hcal orden. 

Interesas de Fernando Póo. 

Hemos recibido la inforniaeión o.i\s el Comité da 
Defensa ."i-gricola de I'cmando P¡5o ha practicado sa
bio el artículo 5.° de la ley do 31 de Dicicmbra do 
1910, cuya derogación tienen solicitada las Corpora
ciones do- aquella hermosa posesión española del 
África Occidental. 

Los argumentes orapleadcs por el Comité do Do-
ícnsa, no pueden ser más razonados para los inte-
rcse.3 de aquella colonia, cuyos productores do ca-oao, 
son dignos do todo amparo y de que, tanto' en -osto 
asunto, como en otros do distinta índole, sa ka con
sidero igual quo á los do la metrópoli, y no. como 
6Í fuesen extranjeros. 

' •• . + 

Mota.—Daremos cuenta en asta sección da todos 
lí3e anuncios quo nos envíen .los Sindicatos católicos 
do España entera, referentes á ofertas do sus produo 
tos ó demandas do géneros y maquinaria. 

NOTAS COMERCIALES 
Nuestro comercio con Bélgica. 

Según las cifras publicadas jior el meritísimo Cea-. 
tro do Información Comercial del Jíinistorio d© Es
tado, k. importación de productos españoles en Bél
gica, asciende á la cifi'a de 419.610 toneladas, con un 
valor do francos Gl.'616.000; y la expod'tación belga 
pana E.sp.a¿aa, 341.í!)2 tcne]ada.s, evaluadas en 
71:481.000 francos. 

Nue.stra importación en Bélgica, lia excedido en 
1911, on un valor de 7.285.000 francos, á la realizada' 
en 1910. El aumento consignado, s« debo principal» 
mente á las sustancias minerales, quo como prime
ras mateiiae, explota Bélgica, pa.ra después devolvér
noslas convertidas en artículos industriales. En cam
bio, nuestros vinos, frutas y coiiseivas, han suíridq 
una sen.sible disminuci(3n, debida á ¡a constante y 
reflexiva propaganda do Francia é Ita.lia, á las bue-̂  
ñas c-jiidieiones do embalaje, con que tanto loa citar 
dos países, como Portugal, presenísn sus aaiíouloa 
y sobro ktiio, fi la apatía con que los productores y ©1 
Estado ospaüo!, consienten quo frutos y arfículoé 
nacioualos, contó los vinos do Je'rez, Eioja y Valdá 
peñas, puros ó en preparaciones med.ieina.lcs, con
servas en latas—las do sardinas tienen una acepta, 
ción extraordinaria,—conservas do legumbres, fnx̂  
tas íroseas'y en conserva, pasa.s, aceites do o.livaí; • 
con.'jervas en azúcar y lanas, piei'dan do día en día 
el oomoroio belga, cu vez do muIt¡pliea.rlo por su. pro
pia oxceloncia. 

El Centro do Información Comei-eia! del Ministo-
rio de Estado, facilita noticias sobro estos extremos. 

Para nuestros exporííndores. 

Según líis estadísticas publicadas !>or el Burean de 
Educación do los Estados Uri!di.if;, evistcn en olios 
cátedras de lengua española, CÜU rnnnocsísimoí 
alumnos, on 13 Universidades, c.n 4.9¿0 ínsfitatoa 5 
an 3Gí> osouelas de carácter particular. 

Estas cifras, son de vcx-dadoro inte:ré.s si 80 saben 
aprovechar como es debido, para, unir más y mis 
las rela.eioa-3S comerciales do am.boe países. 

Comercio da sebos . 

La Sociedad Anónima comercial española do Roüf; 
tcixlam, Leuvchaven, 85-87 (Países Bajos), desea re» 
proscaitai- oasas españolas que se dediquen á la pre 
ji-ai-acióu do sehce. 

tm?km miu uummii É ísoosTeiái 
A S e a l á , l i @ , ^ a d s - i d . 

Laborados de zinc: Cúpulas , decorados, «la-» 
nezitelas, techos, torreones, e tc . 

Es t a m a ñ a n a saldrá en un t ren especial, 
S. M. el Rey ixira asist i r á l ; i .cacería con 
qiíe en s u finca La Ventosil la obsecjuiao 
al vSoberano los duques d e Santoña . •. 

Don Alfonso, á quien acompañnráh el 
m a r q u é s de la Torrecil la, y el conde de Ma< 
ceda, i rá en t r en ha.sta .Trujillo, donde to
mará un automóvi l , en el que cont inuar^ 
hasta la posesión de los duques de S;i.ntoña; 

Aunque no está decidido, es posilde quie' 
asista á la cacería la Reina Dona Yi ;tori^c 

l/os regios expedicionar ios pasar ' in u n día 
de campo, regre.saudo á Madr id á pr imera 
hora de la not l ie . 
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Fondos públicos—Interior 4 0/0 ex. 
•'-orle f\ da 60 000 peaetaa nominales. 

E, 
D, » 
O, » 
B, » 
A, » 

25.000 
12.000 

e.ooo 
2.000 

500 

> 

» 

84,25 i 
84,301 
84,501 
84,75! 
84,85 ¡ 
86,50 
87,501 
00,00! 
84,35! 
84,50! 

00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
84,30 
84,45 

» Q y H, 100 y 200 » » 
En diferentes sorios 
Idom fin de mes 
ídem fin próximo 
AmortizaWo 5 0/0 
ídem 4 0/0. ... , , . . , . . 
C " B. Hipoteeario España 4 O 0.1 IQI-kiS' 101,70 
Obíiflacionfis: P. C. V.-Ariza 5 O O | Í03^50l 000,00 
Sdad. Electricidad Mediodía i! O O | .-S9.00; 00,00 

IC!,10.101,05 
T9f85! 94,80 

Electricidad de Chamberí 5 0/0. . 
S. G. Azucarara do España 4 O./O, 
Unión Alcoholera Española 5 0/0... 
Acciones: Banco de España 
ídem Hispano-Americano 
ídem Hipotecario de España 
Idear do Castilla 
ídem Español de Crédito 
ídem Central Mejicano ; 

ídem Español del Hío de la Plata.. 
Compañía Arrendataria do Tabacoa. 
S..G. Azucarera España, Preferentes 
ídem, Ordinarias 
ídem Altoa Hornos de Bilbao 
Idora Duro-Felguera 
Unión Alcoholera Española ñ 0/0,. 
ídem Keainera Española ,. 
láeaa Bepañola do Explosivos 

7T,50 
78,00 
-f)3,0e 

456,50 
143,00 
246,00 

95,00 
131,00 
418,00 
466,75 
297,00 

41,75 
13,00 

293,00 
82,00 
79,00 
98,00 

266,00 

00,00 
00,00 
00,08 

457,50 
000,0(1 
246,08 
00,01 

000,60 
000,08 
466,50 
297,00 
.41,75 

13,00 
000,00 

00,00 
00,08 
00,00 

266,00 

00,001 
00,001 

00,00 
00,00 

00;00| 00,00 
09,00! OO.OQ 
00,001 00,00 
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Plaza del Progreso, 5, pral. 

Es t a tarde^ á las seis, d a r á su conferencia 
. Sever ino Aznar . 

E l d,ía 30 del corr iente , t e r m i n a en esta 
provincia el perío.d,o. de recaudación volun
t a r i a de las contr ibuciones ter r i tor ia l , indus
t r ia l y d e m á s impues tos que se sa t i s fac íu 
po r recibo, correspond.itentes a l coiaatto t r i 
mes t r e del ejercicio corr iente . 

Los con t r ibuyen tes que n o t e n g a n sat is
fechas s u s cuotas l iquidadas , podrán: efec
t u a r s u pago en el- domicil io ofi.csal d e los 
recaudadores , c u y a s oficinas es ta rán abiec 
t a s , por m a ñ a n a y t a rde , en los d ías 39 y 
30 p róx imos . 

AfiDÍto fio BlVinn pufísime, sin sabor. A. Coipaf. 
fibuilG liü DiUiUÜ Frase© de una onza, 50 cénti
mos. gD7i |utI lo, i, f a r m a c i a . Madr id -

E l domingo d í a i de Dic iembre p r ó x i m o , 
á las t r e s de la t a rde , la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas,- célebi'ará 
j u n t a públ ica , p a r a da r posesión de p l a z i 
de nvimero a l académico electo D . Adolfo 
Bonilla y San M a r t í n qu ien leerá s u d is 
curso de e n t r a d a , . c u y o t e m a es : «La ficción 
juiiddca», co r tes tándo le á nombre d.el Cae r 
pG el i lus t r í s imo Sr . D . F a u s t i n o Alvafe? 
del Maiízaiio, académieo d e n ú m e r o . 

Ayuntamisnta áe MEdrld. 
.Obligaciones de 230 pesetas 
ídem de Erlanger y Compañía.. 
Idscí por r««uUs.« , 
lá. por «xpropiíeiones del intarior.i. 
ídem id. en el Ensanche . . , „„,,j. 

CinfiBiOS SOBRE PLAZAS EXTRANJERAS 
París, IQG.SO; Londivjs, 26,84; Bedín, 130.00. 

BOLSA DE BARCELONA 
Interior fin do mes, 84,30; Aü-iortiza,blc 5 por 100, 

101,10; F. G. Norte de España, 07,50; M;idrid íi Za,-
ragoz.i y Alicante, 91,00; Orense ÍÍ Vigo, 2C,83; Afí. 
daiucas, 64,GO. 

BOLSA DE BILBAO 
Altos Hornos, 294,00; Resinera.9, .100,00; Explosv 

ves, 265,00: Industria y Comercio, 213,00; líin&a d« 
Cala, 91,00; Felgaeras, 32,00. 

BOLSA DE PARÍS 
E>;í;orio.r. español 4 por 300, 90,8.5; Bcnla írancesS 

3 pov jOO, 89,65; Eiotinto, 1.875,00; Banco Nacional 
de Méjico, 925,00; do Londres y Méjico, .58.5,00; Cen
tral i^Iojicano, 395,00; Francés del Bio de Ja Vlatat 
778,00 ; Español del liío de la Plata, 437,00; P. C. N01-. 
ta do España, 453,00; Madrid á 'Zaragoí/a y Alioaoií' 
te, 428,00: Crédit Lyomiais, 1.55C.00; Comp. Nafr. 
d'Esop.to,, París, 9%,Q0. 

BOLSA DE LOríDBES 
Exterior e3p<añol 4 por 100, 00,00; Consolidado ÍQ' 

g!és 2 1/2 por 100, 75,00; Benta aícma.nü 3 por lOOt 
7G,00; Buf» 1906 5 por 100, 102,87: Brasil, 1889 4 poS 
100, 88,00; 1895 5 por 100, 100,50; Uruguay 3 1/2 por. 
100, 72,00; Mojioa.no 1899 5 por 100, 100,25; Plata en 
barras onza. Stand, 29,12; Ckibre, 70,87. 

¡ BOLSA DE laEJICO 
Baneo Naciraial do Méjico, 365,00; do Loridmg S 

Méjico, 237,00: Centr,al Mejicano, 1.52,00; Oi-ientaí 
da Méjico., 181,00; Descuento español, 102,00; Mor-*, 
cantil Monterrey, 117,00; Mercantil Veracruz, 145,00, 

BOLSA DE BUENOS AIRES ' 
Banco do la Pi'ovineia., 171,00; Bonos hipotecai'ioS 

ídem id. S por lOO, 00,00. 

BOLSA DE CKiLT. 
Banco do Chile, 21-!,00; Banco FM/íii^d d" Chi

le, 146,00. 

BOLSA DE ALGODOjt^, 
* (Información da la casa aanliag« J9M||r«da, Voo 
t a n do la Vega, 18 s 18.)- '=^ 

Telegrama del 28 de lfofi«niiri?«ÍÍ#»lZ. 
Cltrre anterior iCién da ayw 

Oatubre y ÑoTbre, 
Movbr». y Dictee. , 
Diébre. y Enero . . 
Enero y Febrero . . 

6,79 
6,63 
S,65 

6,91 
6,79 
6,77 
6,75 

Vtatas deaysr «9 Liverpool, 6.600 ba]«c. 

vi.se
med.ieina.lcs
Mojioa.no


n e m e s 29 de NoviemDre de i 9 ! 2a E!L.'': iDí Año í I.r-Nilmv 393. 

UNA NUEVA OIRECCION GENERAL 

i y 1 i I \ I ' ' 

ú reiiii 
La Gaceta gubl ica ayer el sigttdieate Real 

jeclreto; 
«Artícido I." Se crea en el Minis ter io de 

la Gobernación una Dirección genera l , que 
s e denominará de Segu i idad . y 

Corresponde á este Centro en tender en la 
organización y ejecución de loe servicios que 
idoiinprende la Policía guberna t iva , p a r a cuyo 
efecto &e considérala ésLa d iv id ida en dos 
eeccioueB: d e Vigi lancia y de Segur idad . 

Ar t . 3." E l director genera l de Segur idad , 
€11 representación, y como de legado del mi 
n i s t r o d e la. Gobemación , ejercerá las facul
t ades que corresponde por la legislación ad-
Suitiistfativa y por el reg lamento especial del 
iMiniSlerio á los directores generales del mis 
ino , y además las que se expresan en los 
ar t ícu los s iguientes . 

A l t . 5.° L a Dirección general t e u d t á pcf 
wno de" sus pr incipales ímcs oons t i tu t i r u n 
C e n t i o adonde afluyan todos, los datos é in-
formadLones procedentes del ter r i tor io na
cional , relacionados con el ina i i ten imiento 
de l o ideu general y con la prevención y perse
cución de los delitos y demás servicios pro
p ios de ia Policía, para que , organizados , rela
cionados y complemenitados, sean base de ini
ciat ivas y órdenes que de tal Centro p a i t a n 
paira s u cumpl imien to en donde corresponda, 
unificando y sdsteiniatiz-ando este servicio 
páb l i co €11 todo el Reino . 

A estos objetos, los gobernadores civi les , 
s in perjuicio de hacerlo, como boy , a l minis -
trol., oomUniücairán t a m b i é n á l a Dirección ge
nera l c u a n t a s noticias y datos t e n g a n rela-
cionadoS' oon t a l e s servicios, y és ta se en
tenderá d i rec tamente con aquéllos á los pro
pios objetos. Lo efectuará s iempre de u n a 
m a n e r a di recta con el personal d e Vigiilan-
ciki y Segur idad d e todas l as provincias . Un 

' reg lamento general de te rminará la dependen
cia y relaciones del personal de Vigi lancia 
y Segur idad con, la prestación del servicio t a l 
como hoy se cons t i tuye , y las que les son 
propias respecto de los gobernadores de pro-
ivincias. E l director genera l podrá inspec

cionar poff s i 6 piorJáus delegadoé el perso-
iiial y servicios dé lá Policía e n todo el i e -
iTÍtorio nacional . 

Lctó gobernadores propoiidránij y e l direc
tor genera l , si procediese, impc«iida-á, las co
rrecciones regla tuentar ias que cíoiiirespondau 
por faltas en el servicio, ó somete rá á la 
Jun t a Super ior de Policía la decisión, s i fue
re de s u competencia . 

E l director genera l t a m b i é n podrá aori'e-
gir por si á todo el personal de Vig i lanc ia 
y Segur idad por faltas comprendidas en los 
reglamentos . , . 

Ar t . 4." Además , y s i n per juic io de pro
mover la aver iguación de los. del i tos y el 
descubr imien to de los deliacaeiite&, confor
m e á lo pií 'Ceptuado en la l ey de Enjuic ia
miento! c r imina l , e s t a rá facultado el director 
genera l . 

I ." P a r a relacionarse y entenderse diirec-
t a m e n t e , ó por e l conducto que proceda, se
g ú n los casos, y den t ro de las prescrilpcio-
nes legales , en c u a n t o concieraeii á la segu
r idad y vigi lancia públ icas , con las autor i -
daides civiles, mi l i ta res , eclesilá<íticas, admi -
i i i s t ia t ivas , d ip lomát icas y c o n s u l i i e s . 

3.° P a r a au to i i za r con su fiíma todas las 
Reales ó idcnes comunicadas que se exp idan , 
cumpl i endo asneados conespond ien tc s á re
soluciones d e t r ámi t e ó defini t ivas, e n los 
atsuníbcs de su conipeíeiicia. 

3.» P a l a acordar y d ic ta r las órdenes de 
des t ino y t ras lado de todos lofi funcionarios 
de los Cuerpos de Vigi lancia y vSeguiidad y 
conce.-.ióii J e licenicia.=, así como las propues
t a s de ascensos de los mismos . 

Pa ra d isponer , cuaiiido sea necesario, que 
pres ten servicios extraordirnarios y tempora l 
men te los individuos á s u s órdenes en p u n t o 
d i s t in to del de s u res idencia oficial. P a r a 
autor izar con su firma los documentos q u e 
los. identifiquen an t e las au to i idades de l Rei
no. Será, además , vocal na to d e la J u n t a Su
perior de Policía. 

4." Para organizar los servicios d e am
bos ramos , v ig i lar l a prác t ica d e los mis 
mos é int roducir e n ellos las modificacio
nes que su observación y exper iencia le acon
sejen, previa aprobación por el m i n i s t r o d e 
estas ú l t i m a s de terminaciones . 

5.0 P a r a adoptar cuantas . medid,as y re
soluciones l e sug ie re su celo á fin de que se 
cuniiplan ios m a n d a t o s ó los acuerdos de l Go

bie rno en p u n t o á vigi lanoia y seguri.d,ad: de, 
las pe rsonas ó propiedades y coniservac»,íi de 
la t r anqu i l idad social, s i n perjuicio de te. irii^ 
s ión p r o n i a de las au to r idades mili tares^ p ro 
cediendo de acuerdo coin e l las , caso necesa
rio, conforme á l as leyes . 

6.° P a r a r ep r imi r los actos contrar ios -.% la 
m o r a l ó á la decencia públ ioa, y l a s f a l t a s 
de obediencia ó respeto á sus autoriidarles, 
pud i endo imponer con es te mot ivo m u í t a s 
que n o excedan de 500 pese tas , y en defoc-, 
to del p a g o de la m u l t a , el a r r e s t o leg'i*! 
corresponidaeiite, b a s t a e l i r iáximo d e q u i a -
ce días. , . ~ 

Por ú l t imo , el d i rec tor genera l d e S e g u r i 
d a d dsuml iá el m a n d o d i lec to y ún ico de los 
Cuerpos d e Vig i lanc ia y Segur idad en Ma
dr id . 

A r t . 5.» P a r a ser di rec tor genera l d e Se
g u í idad «ierá necesar io desempeñar ó haber 
desempeñado el ca rgo de jefe super io r de l a ' 
Policía guberna t iva de Madr id , ó r e u n i r ! as 
ci icunsta l íe las ex ig idas por las leyes p a r a 
obtener deoüuos d e la ca tegoi ia de jefe s n p e -
ro i r de Admin i s t rac ión . 

Ar l . 6." La Dirección gei ie ía l cons ta rá , 
a d e m á s del director , de u n subdirec tor , el 
cual su s t i t u i r á al director g e n e r a l ; de u n a 
vSecretaiía, y d e las Secciones y personal qiue 
de te rmina rá el r eg lamento die servicios a u e 
Se pub l i que en ejecución de l p.resente Rea l 
decreto. 

Ar t . 7." El Gobierno p re sen t a r á á las 
Cortes el o p o r t u n o proyecto de l ey niodifi-
candcJ, en c u a n t o sea necesario, l a legisla
c ión ac tua l p a l a que el d i iec tor genera l , 
como jefe d e los servicios de la provincia , 
p u e d a a s u m i r e n represen tac ión de l min i s 
t r o d e la Gobernación, y ejercer con la au
tor idad propia y p r iva t iva , cuantas: faculta
des se atr ibujren á l as au to r idades civi les 
de distitiito género en las leyes v igen tes . 
S in perjuicio d e lo d i spues to e n el párrafo 
anterior, , los a lcaldes de la provinc ia de Ma
dr id a c a t a r á n y c u m p l i r á n desde l u e g o los 
m a n d a t o s de l d i rec tor genera l d e Segur idad 
emanados de l a s facultades que e^i es ta d i s 
posición! se le conceden, y por cótnsecuencia 
de ello d a r á n cuen ta i n m e d i a t a d e c u a n t o s 
hechos ó inc iden tes relacionados con el or
d e n púb l i co acaecieran e n l a s juiílsdiíccio-
ues de s u m a n d o . 

Ar t . 8.» E n la" ejecución. d!e lo d i spues to 

e n los artíeuilos an t e r io re s , corresponderá 
como atribucióiíi propia del directoit general 
d e Segur idad y jefe local d e la provincia-
d e M a d i i d : . -

I." O to rgar ó negar pe rmi so p a r a la cele
brac ión d e maai íea íac iones , reunioíies y ac
tos públ icos, adc/ptando las med idas que Juz
g u e necesar ias pa ra g a r a n t i r la ccQíservación. 
de l orden. A estos efectos d i s p o n d r á den t ro 
de la provinc ia d e Madr id elsei-vicio propio 
de l I n s t i t u t o de la Guard ia civi l , con estric
t a sujeción y de acuerdo en c u a n t o á l a for
m a y ex tens ión del mismo , coai los. regla^ 
m e n t o s por q u e aquél se r ige , y nespetando 
en absoluto io que en la ejecución d e diclic» 
servicio corresponde e x c l u s i v a m e a t e á sus 
jefes y oficiales, as í como las atr ibuciones 
todas que por las disposiciones \ i gen tes per
t e n e c e n a l director genera l d e l a GuaBdia ci
vi l , qu ien conservará en todo caso e x p e d i t i 
la acción fiscalizadoia de dicho seívic io y d d 
proceder de los inidiviiduos del c i t ado Cuerpo. 

2." Ejercer todas las facultades y deberes 
a t r ibu idos á la au to r idad civil por el regla
m e n t o d e la Policía d e espectáculos y de
m á s disposiciones v igen tes . 

3.° E x p e d i r l as l icencias de u s o de a rmas 
y de caza ; r ev j s i r las pasapor tes y l levar el 
reg i s t ro d e ex t ran je ros , a d o p t a n d o las med i 
d a s que con re lación á es tos objetos es t ime 
convenien tes , según lo au tor izan l a s leyes, 
y p ropone r al Gobierno, c u a n d o l o considere 
necesario ó convenien te , la expu ls ión de 
aquél los . 

4.° Todo lo concern iente á hote les , casas 
d e viajeros, po i te íos , casas d e p.réstamoS y 
demás es tablecimientos públ icos , y c u a n t o 
pueda in te resar á la protección d e las per -
sonas: ó propiedades , y todo l o coiicemien-
t e á Asociaciones, vag"os y mendig-os. 

5." E jercer las a t r ibuc iones q u e á l a au
tor idad guberna t iva competen , s e g ú n l a s dis
posiciones v igen tes e n el r ég imen .de l a pros
t i tuc ión . 

Ar t . 9 . ' D e n t r o d e l a s p lant i l las j ' de los 
recursos au tor izados p o r l a le3' 'de PresupiUes-
tos v igen te , se crea u n a Inspección d e Se
gur idad pa'Xa Madr id y S.u provincia , con fa
cul tades de legadas de l director genera l , te
n iendo au to r idad p rop ia en el ejercicio de su 
cargo . 

E l funcionario que l a desempeñe se rá el 
l l amado á sus t i tu i r á aqué l e n el m a n d o y. 

di lección d e las servicios y personlal de l a 
provioacia de Madr id , cuando p rev i a a.utorí-
zación expresia y escr i ta del m i n i s t r o d e l a 
Gobernación a s u m a el m a n d o efectivo en 
ausenc ia 6 enfe imedad del director genera l . 
L a mis ión o rd ina r i a de l inspec tor se con
t r ae rá á cumpl i r las órdenes de l d i rec tor ge
ne ra l y ejercer l as facultades que le de legue . 
S u n o m b r a m i e n t o es ta rá somet ido á los re
quis i tos exigidos en la ac tua l idad pa ra ob
t e n e r el ca rgo d e jefe s.uperio)r de Policía gu
berna t iva , á m e n o s q u e el des ignado per te 
nezca a l Ejérc i to com emip-leo d e genera l ó 
coronel . 

Ar t . 10. E n igua l fornta que p a r a Ma
dr id d i spone el ar t ículo an te r ia r , se crea p a r a 
Barceloma el c a r g o de inspec tor de Segur i 
dad , con l a s a t r ibuc iones y re t r ibuc ión que 
hoy se le recoliocen a l jefe super io r de Po
licía g u b e r n a t i v a d e aquel la piovincla . 

Ar t . I I . E l min i s t ro , de la (Gobernación 
d ic ta rá en el plazo más breve las disposicio
nes r eg l amen ta r i a s que cor respondan pa ra la 
m á s r áp ida observancia del presente decreto . 
Desde luego , y sini perjuicio de ellas, todos 
los antecedentes que exis ten en la ac tua l idad 
e n ia Sección d e O r d e n públ ico j-clatiivos á 
servicios d e Segur idad y Vigi1an,cia p a s a i á n 
á l a Dirección genera l de Segur idad , la cual 
en tenderá t amb ién e n todo lo que venía so
met ido á aquel la Sección, en cuairto al or
d e n públ ico , en s u s d iversas manifestacio
nes , se refieie. 

Ar t . 12. Pa ra la m á s eficaz ejecución d e 
lo d i spues to en el presen te decre to implan-
t a r d o los servicios y d i s t r ibuyendo el perso
na l afecto á ellos e n la forma m á s conve
n ien te a l interés públ ico , el Gobierno pro
p o n d r á á las Cortes, las medidas, legis la t ivas 
necesar ias p a r a l a regular izac ión de las nue
vas p.lantillas en los servicios d e íSeguridad 
y Vig i lanc ia . 

Ar t . 13. Se d e r o g a n c u a n t a s disposicio
nes se o p o n g a n á l o preceptuada) e n es.te 
decreto. 

Sal ió de los caños de La Carraca el Friii 
cesa. 

Fondeó en Tenerife el Infanta Isabel. 
F o n d e ó en T á n g e r el Plata. 
Del Felayo. Con t inuamos s i n novedad á 

las s iete de la m a ñ a n a , á 80 mi l las de Car
t agena . 

S^|^—»-0 » OSi^M 

ffilavimiento d a b u q u e s . 
Sal ieron de MeliUa el Laya y e l Plata con 

r u m b o al Cabo. 
Salió de Mahón el Pelwyo: 

PIRMA DEL HEY 
D» Oi*acia y Justloisa 

S. M. el R ey h,a firm.ado .ayeír l a s sigiuieiíi-; 
t e s disposiciones. 

Real decreto jub i l ando á D . Elp id io Abril^ 
m a g i s t r a d o de la Audiencia d e Madrid , 

^ N o m b r a n d o m a g i s t r a d o d e l a provincia^ 
de Cáceres, á D . J a q u í n Arucl i . 

—ídem id. id. de Madr id , ú D . LticiaiiS 
Mateos Cedrún . 

—ídem pres iden te de la provincia l de Se< 
villa, á D . Jo.sé de Lczamcta . 

— í d e m id. id. Granada , á D , Carlos R C 
mírez de Arel lano. 

—Idcni id. de sección de l a d e Salamanca^ 
á D . Mat ías Mol ina . 

— í d e m m a g i s t r a d o da l a Audiencia; d i 
Granada , á D . Rafael P ineda . 

— Nombrando m a g i s t r a d o de líi p ro \án* 
cial de Cádiz, á D . Manue l Gómez Quiaf 
t a n a , ¿ 

— í d e m id . die la Audienc ia flé P a l m á i l 
D . Pe lag io Azpel icueta , 

.—ídem fiscal d e la d e Gerona, á í ) . J i t M 
Insaus t i . 

— í d e m id . d e la dte TefuJel, á D» J e s é Mo$ 
quera . , 

—Promoviendo á presidente ' d e l á COPR 
fia, á D . Francisco Lorenzo S u e r t a , n á l i i I 
de l esCalafÓDi. 

— í d e m id. id . de la d e CáctíiieS, a D,. KM? 
tonio García López , n ú m . i del e s c a l ^ ó n . 

— í d e m id. id. d e la d e H u e l v a , á E). Féf* 
n a n d o Moreno, n ú m . i del escalafón. 

—rldiem á mag i s t r ado d e la Corriga, á dotl 
Ánge l Rancaño , n ú m . i del escalafón. 

Imprenta y estereotipia de EL DCpj^Tp^ 
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Santos y cultas de hoy. 

•San Saturnino, Obispo y niár= 
tlr; SiinU'is li'ilomeno, Sisimo, 
Blas y Uometrio, mártires; San 
Conancio, Obispo, y Santa Ilu 
sniaaíLa,virg<iii-

La misa y oficio divino -oi 
fle San Martín, Papa y n¡:'.-
tic, oon rito somidoblo y colur 
enoarnado. 

« 
San Andrés (Cuaronta Horas), 

(í las ocho, so expondrá Su Di 
vina, Majestad; á las dioz, mi 
»a mayor; por la tardo, á las 
tres y modia, solemnes vísperaí? 
ctín asistencia del venorablo ca
bildo do curas párrocos, y á las 
anco, rosario y solemne resei-va 

•Koligiosaí) del Corpus Ohrisfa, 
Misa do comunión para la Con 
íregación de la Preciosa Sangre 

todos los días .el Sr. D. Juan 
0-ansapié, capellán do Sania Isa-
lol y presbítero de la Unión 
Vpostólica; acto seguido 99 can
dará el «Ave Maris-Stella», y 
e dará la tendición, torminán-

lofio oon la salve. 

. (Este tierUdico se publica con 
censura -»i»siásiica.) 

BOLSA DEL TRABMO 
SEL CENTRO POPULAR CA-

TOLrCO DE LA INMA
CULADA (Atocha, 1S). 

MADRID. 

LA MÁS IMPORTANTE DE ESPAÑA POR SU CRÉDITO 

Exclusiva ¥«nta de los Pianos 

TEXi3Í3Fo:Kro s . e s s 

•yencarra l , 2 0 dup.° 
COMERCIAL 

Los me jo re s del Mundo< 

EL CECILIMl de los EE. UU. y el Piano m ^ M I S C l I - C E C I E ^ I A M 
CON ESCALA Á 6 5 Y 8 8 NOTAS, LLAMADO EL R E Y DE LOS A U T O P I A N f S T A S 

. Pianos " C U S S O S f H M " , P l E f i L , ^ . CASA NAVAS. Depósito: Fuencarral, 33,1.» , 
^ I....Í ^ 

Simóos miEEES i8l e«tor 
CpNTF TFMfl 

§¡¡^ g f l 9 BBB M ^ B l w B a s a 

Imágenes, Altares y toda clase de carpintería rell. 
giosa. Actividad demostrada en los múltiples encár 
oos, debido al numeroso é instruido personal. 
Para la eorresponáancla: VliENTE líU, escultor. Valencia. 

Solicitan trabajo. 
ü n contable, un ©mpaínoador 

en cables de aioero, ü n matri-
momo sin hijos, para una por
tería. Un «chauffeur», varios 
peones de albañiles. Un cobra
dor y un ayudante de albífi'l. 

Se necesitan. 

Dos buenos ayudantes de car
pintero. 

Santo «Vía Crucis», á laí 
ocho. I 

Parroquia del Carmen y San 
ÍJIIÍS.—JJS, Archiooíradía de so-
fioras para la Vela y Oración 
al Santísimo, celebrará, honras 
genéralos por las almas de las 
arcliioofr^d'os y ' por- las, de IOF 
bicnhoohores y protectores, a Ine 
diez do la, mañana. 

Iglesia de Jesús (plaza de 
Jesúa),—A l&s diez, misa oan-
'tftda oon Su Divina Majestad', 
oaanifiosto; á las once y media, 
adoración de la imagen dt 
Nuestro Padre Jesús. Por la tar-
flo, á las cinoo y media, exposi-
bión, rosario, trisagio, plática y 
íéserva. 

Oapiüa do la V. O. T. de S-ai, 
Francisco.—Sjorcioios á, las tro,= 
y modia, coa iSu Divina M.ajes 
lad, manifiesto y sermón, que 
predicará D. Eugenio Vázquez, 
terminando son el «Vía Crucis» 

Continúan Jas novenas y ejor 
tícios dül mes de Animas en la« 
iglesias anunciadas. 

Adoración Nocturna.—Turno 
^&rí Miguel de los Santos. 

* 
<Dratorlo de San José y San Luis. 

En el Oratorio do San 3(x~< 
jr San Luis (Lista, 33), dará 
mañana un día do retiro parr 
Beñoras, el "reverendo padre 
Torrero, S. J. 

El mismo día y sucesivos, í 
Itts cinco de la tarde, se celebra 
r<í con toda solemnidad la no 
¡yéna á la Inmaculada, estando 
•expuesta Su Divina Majestad, y 
predicando un padre de la Com
pañía de Jesús. 

* 
La Asociación del Escapulario 

¡Azul, establecida en el Oratorio 
Bel Olivar (calle de Cañiziarcs) 
ioelebrará, á partir do mafia,na, 
tma solemne novena 4, la S-an 
tísima.Virgen Blaría, en el mis
terio de su concepción, inmaou 
lada. 

Todos los días, á laa ocho de 
ía mañana, durante !a misa, se 
jfeíiará el santo rosario y la no-
ivena; á las diez, misa cantada 
con Su Divina Ma-jestad. de ma-
íiifiesto; por las tardes, á las 
í 'aco y media, so expondrá el 
Santísimo Sacramento, y seguí 
íán la estación, rosario y ser 
inón. Después de la novena, 
motetes, reserva, salva y despo
dida á la Virgen. 

Los sermones están á cargo de 
religiosos Capuchinos, 

Mañana,' comenzará én la Beal 
^lesia do San Antonio de los 
'Alemanes, la ¡solemne novena 
j[uo á la llurísima Concepción, 
dedica, la Sa,nta, Pontificia y 
Eeal Hoirmandad del Eeíugio. 

Todos los días, por la mafia 
Jaa, á las diez, habrá misa ma 
yor, y por la ta-rde, á las cinoo 
y media, exposición de Su Divi-
tía Majestad, estación, rosario, 
íermón, prcas, Santo Dios, re-
eei"va y salve, predicando las 
nuevo tardes, e! reverendo pa 
flro fray Daniel de la Encama
ción, Carmelita. 

I.IiiiÉAfÉoleSi 
CUARTO ANIVERSARIO 

EL EXCMO. SFiÑGR 
• 1 1 f 1 

Rápida, cómoda , limpia 
tratispertable y barata. Nue
vos medeíos de caloríferos de 
petróleo, desde 15 ptas., ex
clusivos de esta casa. 

Ca l i en tap iés , calientama-
nes, calientacamas, ete., de 
-igu?, alceho!, mariposa, elec
tricidad, aceite y brasa, des
de una peseta. 

U t e n @ á i i e s ú® e e o i n a 
irrompibies, especiales de es
ta casa. B a t e r í a s e o m -
l a l a t a s á 5 8 p t a s . Máqui
nas de hacer café, á 60 cénti
mos. Filtros para agua. 

Precies fijos baratos. 
H a r í n , 12, Plaza de He

rradores, 12, esquina á San 
Felipe Neri. ¡Ojol Unicamen-
e f^ARIN 

CONDE DE PALMA DEL KÍO, GRANDE DE ES°AÑA DE PRIMERA CLASE, GEN
TILHOMBRE DE CÁMARA DE S. M. CON EJERCICIO Y SERVIDUMBRE, CABA

LLERO DE LA ÍNCLITA ORDEN DE CALATRAVA 

Faiisció en Biarritz CFrancia) et día 30 de Noviembre de 1908 
Á LA EDAD DE 23 AÑOS 

« 
Sus dessonsoladoB padres los Exornes. Sros. Duques de Híjar; sus hermanos loa 

ExemoB. Sres. Duques do Aliaga; hermana soñorila doña Avacsli do Silva Fernán
dez de Córdoba; tíos, tías, primos, sobrina y demás parientes, 

RUEGAN á sus amigos se sirvan encomendarle á Dios. 
liOg funerales que se cSlebren el día 80, á las onoe de la mañana, y los sufragios 

do ánimas, á las seis de la tarde, en la oapiUa del Santísimo Cristo da la Salud; 
todas las misag en éafe mismo día en la citada oapilla, en las iglesias de San Fer
mín de los Navarros, Oalstravas y Jesúsy las del día 1.° de Dioiembrs en la parro
quia de la Oonoepoión, serán aplicadas por el eterno descanso del alma de dicho 
sefior. 

El Exemo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo se ha dignado conceder 208 días 
de indulgencia. SI Excmo. Br. Nuncio de Su Santidad, IgO días, y los excelentísi
mos señorea Obispos do Slón. Madrid-Alcalá y Vitoria, 5t días cada uno por cada 
misa que los fieles oyeran, parte de rossrio que rezaren, sagrada comunión que 
aplicaren, limosna ó cualquier otra obra piadosa que hicieren, aplicándolo en la 
forma aoostumbrada por el alma del expresado señor. (8) 

se haoa saber que este despacho está montado para la 
colocación de capitales en préstamos hipotecarlos y 
que gratuitamente facilita notas de fincas rústioas y 
urbanas i todo el que desee colocar personalmente su 
capital sin la intervención de Consejos de Adminis
tración. 

El Emporio de Ventas 
Rogamos á las familias de provincias que llegan á Ma

drid, visiten iiuestra Expssición de Muebles y ebjetos 
Deeorativos. Les hay de todos les gustes y variedad de 
precios. Si os vais á casar no dudéis un momento en alha-
lar vuestras casas con los cien mil objetos que os ofrece
mos, i ia base de una baratura inconcebible. Vedlo y os 
convenceréis de esta verdad. 

L E G A H l t O S , 3 5 . - S u c u a * s a l a R & Y E S , 2 9 . 

ra 

lITENCÍÓNl L ^ . la 
-porada de 

imueblar vuestras casas y reno
var el mobiliario antiguo por otro 
moderno. Visitad Menaje Mo 

dcrno. Casa de Jesús, Bolsa, 10, 
1 °, y encontraréis ventajas de 
ios d e m á s establecimientos. 
Compra-venta y alquiler. Bol
sa, 10. 1.°, Madrid. 

NO MÁS PURGAS 

J. LUCAS IMOSSI E HIJOS 
C 3 - I B E , . A . X . a ? - A . : R . 

A g e n d a mar i t ima de c o r r e o s t r a s a t l á n t i c o s 
PIRA m JANEIRO, SANTOS, iONTEYÍDEO. BUENOS AieES, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. HAIAIÍ. ETC, ETC. 

Se garantiza la comodidad, limpieza é higiene, alimentos, servicio y 
rapidez; cocina española y francesa; luz, timbres, ventiladores y calo
ríferos eléctricos, aparatos de desinfección, camas de hierro, hospital,' 
^médico, medicina y alimentos gratis. Para la seguridad y tranquilidad 

Con los supositorios vioioriaá =¿(5 j^g pasajeros, 6stos buques se encuentran provistos de potentes 
fe5¡T:sSnS.%^t{aparatos de telegrafía sin hilos, c^e les permite estar en comunicación 
1,59. Victoria, número 8, ivtadridjCon la tierra Ó buque l a d o e§ wia|@. ¡ 

Se contesta la correspondencia á vuelta de correo, y se envían pro,g-' 
péctos y tarjetas gratis á quien lo»solicite. i 

Diríjanse: Hipaptasló n ú m . 11. Despachos: I r i s h T o w i i j íaúítie» 
vo I7y y Pue i^ t a d e Ti@i*rai isúiti. S, | 

•Oirección̂  telegráSca: «FUiWff'.^' ^ I U B A I ^ T A Ü 
i W , 19, PML 

HÜH WñMlL^ñi FELIZ 
La madre está contenta, porque 

iene cada echo días un periódico de modas que 
le da patrones cortados y í*sf |a l !es m e n s u 3 > 
Bss muy valiosos; la niña está gazosa, porque 
además del Beriódico de moda», recibe también 
seuiEnalmente una entrega de novela fina, inte
resante y morgl. Y el padre y el hijo están satis
fechos, porque cada ocho días reciben un cua
derno de Diccionario ilustrado y otro da una 
magnífica Histsria de España. 

Pues tud@ esto, ó sea el recibir e u s s t f a c u a -
d s r - n í í s s e m a n a l e s (Diccionari», Histeria, 
periódico d e modas y Novela), con derecho á los 
regalas mensuales, le cuesta á la familia D O S 
R E f l i - E S ñ L BIES , en las condiciones que 1« 
diremos si llena usted el adjunta cupón y lo man
da franqueado con un 1/4 «!e céntimo á la 

Sociedad fieneral de Publicaciones 
DIPUTAGIÓÍS, 211.—Barcelona, 

6 Montera, 3,2.°, si vive en Madrid. 

Al recibo del cupón, de la carta ó de la tarje
ta posta! que pueda usted mandarnos, le remiti
remos Uííss í s i w e s t r ' a g!»atás de nuestras pu-
iiiicacienes, usted las ve. Si le gustan, se suscri
be. Y si no, tan amigas. 

Sr. italaistraíoríle ía ImM ieneral k h)\m 
Sírvage V, remit irme una muéatra gratuita de 

sus publicaciones semanales E I Hoga^: y l a ¡Hoda,! 
Novísimo Dlcoipnario Enoielopédjoo Ilustrado,; 
HiS'.oria genera! do España y Novóla,que danuste-l 

3 por dos reales al mes, (Nombre del interesado)! ' 

Inscrito c» el Ministerio de Fomento {Titulo 1798). 
Director: 8r . Traüero, Tetuán, núm. 36; Madrid. 

JOVEN dioz y nueve 
empleado ©n ministerio, bueíi^ 
letra, se ófreco horas tardoj' 
para oficina. , Referencias iat 
mejorablés. Eaaóa: Luisa Ferí 
handa, 25, 3.°, izgijisrda. 

SEJÜOHITA católica, poseyenj 
do á la porfecoióii oonfábilidaí^t, 
oonocúnientoa de m^anografíí; 
y francés, oon título do maeá. 
tra superior, solicita colocacióí, 
en oficina, lecciones partioulí¿' 
!•«, 6 cargo análogo'. 

Lista de Correos, jiüm. 202. 
LECCIONES da piano, pi;i 

tura y labores, ,á domicilio ¡1 
f.n casa. Fuenoarral, 46, 3.», 
derechi. 

SE OFRECE criado, hilen tíí, 
po, sabiendo su obligación. E» 
zón: Augusto l?igueroa., 16. 

SE OFRECE portero con in 
mejorables informes. Eazón: 
Augusto Figueroa, 16. 

AMA soca, se ofrece. ííimcioi 
rabies referencias. .4lberto Agui 
lera, 12, 1.», derecha. 

SEÑORA fraóocsa, dará leo 
ciónos. Precio módico. Eaaóa es 
esta Admiaistraoión. 

JOVEN instruido, ofrece á do 
micilio léceionos priraera ensO( 
fianza; y francés, 'aMn j oastC( 
llano. Pocas protonsioncs, Eazój 
en esta Administración. 

EL DEB ATB 

JOVEN instruido, oíroee á doi 
micilio lecciones !na<i'>mátioaá 
dibujo.. Dirigirse . á' ía Admi
nistración do este igeriódioQ. 

Mea. 

1,25 

P R E C I O S DE SUSCRiPCIÓM 

Año. 6me»ei Snaeseí 

Madr id . . . . Pis. 12 6 3 
P r o v i n c i a s . . . . . 18 9 4,50 
Portugal 25 15 8 
E x t r a n j e r o i 
Unión p o s t a l . . . . 40 20 10 
Nocomprendidas. 60 30 15 

T A R I F A ESE P lSBLICiDAD 

Articules industriales ínea. . . . 3 pesetas . 
Entrefiletes: ídem 2,50 » 
Noticias: ídem 2 » 
Bibliegrafia: idera 1,50 » 
Reclamos: ídem. 1 » 
En la cuarta plana: ídem 0,40 » 

» > » plana entera. 765 » 
» » » media plana. 400 » 
» » » cuarto ídem., 210 » 
» » » ectavoídeni . 105 » 

Cada anuncio satisfará 10 cents, de impuesto. 

Se a d m i t e n esque las has ta las t r e s 
de la m a d r u g a d a en la i m p r e n t a : 

PASAJE DE LA ALHAMBRA, NÚM. 2. 
Redacción y Admón: Barquillo, 4 y 6, Madrid. 

Teléfono 365. Apartado de Correos 466. 

OFRECEN TRABAJO 

Reaidenío en .provincia.. 

Ornamentos de iglesia 
a^HClA MtJSTIELES 

Sur t ido especial en toda clase de ar
t ículos pa ra el cu l to d iv ino . 

EITA DE 

La pía Sociedad de San Fra-n-
bisco de Sales y los cooperadores 
de las obras del venerable Juan 
Bofíco, dedican uaa soléame no-
•vona á la Puríf-ima Concepción 
do iUaría Santísima, en la igle 
sia do Sinría Auxiliadora (Ron 
da do Atocha, 17). 

Todas las ma,0aaa«, habn'i mi 
sag rezados, fi las seis, sioro y 
Biela y media, oon comodidad de 
recibir ou ellas los Santos Sa 
bramentos. 

A las ocho, misa do comunión 
con q^ompafiamiento do órgano, 

Por las tardes, á las cLooo, 
í^espués do maaiíestar, ee rezará 
!6l santo rosario, y noscnat ee 
euirá el Éiermón, aua predioaii 

Los Sindicatos agrícolas de la provincia de 
Falencia ofrecen sus productos, que son ce
reales, legumbres, vinos, patatas, carbones de 
encina, alubias, lanas, etc. 

Dirigirse á la Fedei^ae ió i i Católie®^ 

GOIPASY, FOTÓGRAFO 
El retrato máa elegante y bonito: 6 por 6 

VISITAR LA EXPOSICIÓN 

liisceii fie feftat»^ 
S i%mtl\\n i£L Mantas. Mantones. Franelas 4e Jajia y 

& ¥ l i i a . l o ' * aigodón. Pañería. Géneros fclanoos. 
»»»••» • V ídem de punto. Trajes de lana puía In-

eneogible» verdad, marea «WoUey». Tapice» de nudo ( mano 
de la antigua gasa Tidal, de Palma, fundada e s Vi»„ 

LA ROSARIO 
GRiH FABRÍCA DE jflBQMES 

COmUj^HS Y FlfíOSPH^ptípHDOS 
»» ,««»^ El Sey ácl Tocador g^-««»»B 

Ispeolalidad en aguas de tocador Katsaisga, 
lilviiiis, F lor ida , Meina de MoMtsma; extractos 
«uperfinos para el pañuelo, y en toda clase da 
perfumería. 

PEREDA Y COMPAÑÍA 
r 
/ / - » 

•í^^^s' 
Ómnibus á las estaciones 
Por unservieio para una sola familia y un solo domiollio 

hasta eai» personas y 190 kilogramos de equipaje, á las esta, 
eiones del Norte y Mediodía 6 viceversa, tres pesetas. 

^ ^ AVISO ^ . ^ 
Interesa á los que viajan no oonfuadir el despacho aue tie

ne establecido esta Casa en la ealle do Alcalá, núm. 18, Sr. Ga-
rrouste, oon el despacho de las Compañías, peí- eneoatrarsa 
grandes ventajas en el servicio. 

A v i s o s : A l c a l á , 18 .—Telé fono 3.283. 

¥EL/^S DE CERA PARA EL CULTO 

^ CHOSSLMTES <4 
QUIH™ EUI2,DEGAU1TA 

Gran Eelojería de París 
rUENCARRAL, S9, MADRID 

Llamamos lo aten
ción sobre esie nuevo 
reloj, queseguramen-
te será apreoisdo por 
todos los que sus ocu
paciones les exige sa
ber la hora fija de n » 
che, lo cual se consi
gue oon el mismo sin 
neoesidad de recurr i r 
í serillas, ete, 

Ef te nuevo reloj tie
ne en su esfera y ma-
aillag una eomposi-
eión RADIUM.— Ra 
dium, materia mine
ral descubierta hace 
ílgunos años y que 
iioy vals 20 millonea 
el kilo aproximada-
meEte, y después de 
muchos esfuerzos y 
trabajos se ha podido 
eongeguir aplicarlo, 
en íntima cantidad, 
sobre las horas y ma-
mlUas, que permiten 

ver perfeotamante las 
horas de noche. Ver 
este reloj en la obscu
ridad es verdadera
mente una maravilla. 

iSran facilidail da la Casa á los señores sacerdotes 
para adquirir este reloj. 

Ptai. 

fEn caja ñique! con buena máquina gsrantizads, caja 
\ rneda extraplano 
iáeti!, máquina extra, áncora, rubíes 
En caja de plata cen máquina extra ds áncora, 15 ru

bíes, decoración actistiea ó m a t e , , 4 0 
E n S , S y S p l a z o s , r e s p e c t i v a m e n t e . 

A l c o n t a d o s e h a c e u n a r e b a j a d e u n 10 p o r 100. 

COLOCACIÓN solicita seño
ra entendida en todos los queha
ceres de una casa. Razón: lía-

(En esta sección inserlarcmos|faol Calvo, 5, y Lagasca, 14, pa-
todas las ofertas y demandas tle|tio, B. 
trabajo, que se nos envíen, re. 

Ofertas f ieíanilas 

REPRESENTANTES farmaj 
céutioos, activc>s y oon buenai! 
referencias, so necesitan para Ij 
venta y depósito de un eepéoíj 
fieo. Diríjanse al tiaboratorio df 
G. E. Chorro, JSlohe. 

TpOPÁGÁN DÍs f AS^TaTa 
asunto industrial, con práoti^s 
y buenas referencias,, so neoea^ 
tan. Razón en la Administrii. 
ción de EL DEBATE. 

SE NECESITA una sirvienj 
to, prefiriendo i%oién llcgadl 
de provincias. Bolsa, 9, 3." 

FALTAN aprendices de é\é 
nista oon buenas reforenciai). Si 
prefcr¡rá,n nuevos en el oñci^; 
Santa Teresa, primero, obaiiis 
tería. 

SEÑORITA de compañía, hit 
blando francés, se ofrece pan 
acompañar por la mañana, sef 
floritas ó niños. Informes ini; 
mejorables. Tutor, 18, 4.°, d^ 
recha. 

NOTA.—Advertimos á las nuí 
meroslslmas personas que nos re; 
mitán anuncios para esta sect 
ci4n que en ella solo daremot 
cuenta de las ofertas y demarií 
das de «trabajo». 

ESPEGTAGOLOS 

dactadas en forma breve, sin: 
exigir más pago que el de diez 
céntimos por inserción, que se, 
rán aplicados á satisfacer los de
rechos de timbre, que la Ha, 
cienda percibe por cada anuncio 
periodístico.) 

NECESITAM TRABAJO 

JOVEN maestro, sin título, 3e 
ofrece para colegio católico •.') 
lecciones á domicilio, familias 
católicas. Pocas protonsioncs: 
liista de Corroes, postal núme
ro L. 604.398. 

SACERDOTE graduado, con 
mucha práctica, da leocioheis 
do primera y segunda tnsefiin-
za á domicilio. Razón, Príncipe, 
7, principal. 

iGMAM M®TE1ÍAI>! 

SEfiORA portuguesa, catóh 
ca y joven, ofrécese para dama 
do compañía, ama de gobierno, 
para niños ó ccsturá. Bsoribir a, 
María Osorio, San Marcos, 30. 
2.' izquierda. 

SACERDOTE 37 años, ofrece 
servicios en provincias ó en el 
extranjero, como profesor, ca
pellán particular ó cargo com
patible dignidad. 

Informes ©n esta Adminis
tración. 

SB 
3 i PROFESOR catohoo de pn 

mera enseñanza, coi mmejoia 
bles referencias, se ofrece á fa 
milia católica, par<i, educar m 
ños, oficina ó seoiotaiio partí 
cular. Fernando de 'a Torre,— 

Ss mandan por ecrrto certificados con aumento dil|50 ptU.lBeciato # Hipódromo. 

EMPLEADO por opovsición, 
35 años do edad, ocuparía ho 
ras libres, modesta retribución. 
Dirigirse por escrito: A. Moli-
neUi, oficial de Córleos, Madiid 

SACERDOTE joven, se ofre
ce para acompañar niños, es
critorio particular ó cargo aná
logo, -propio dignidad. Razón 
Fuenoarral, 162, portería. 

PERSONA cristiana, do edu
cación y con carrera, que hoy 
se halla on la desgracia, suplica 
para un hijo que tiene diez y 
siete años, é instruido, una piar 
za de e,̂ cribi©nte ú ocupación 
análoga. Buenas referencias. Ra
zón: Fucncarral, 139, 2.", de
recha. 

JOVEN honrado, se ofrece 
para ol comercio ú otra clase 
do empleo. Razón: Minas, 17, 
4.°, izquierda. 

JOVEN, poseyendo conoci
mientos teórico-práctioos de te
neduría de libros, ofrece sus ser-
vicio,s. Inmejorables referencias. 
R,azón: ol reverendo padre guar
dián de padres Capuchinos de 
Jesús, de esta Corte. 

P A R A HS?Y 
REAL.-^Mañana 

hay función. viernes, no 

PRINCESA.--A 
popular).—La 
bado. 

las 9 (funoióí 
noohs del sai 

COMEblA.-A, las 
La pobre niña. 

9 y 1/4,-* 

CABALLERO inmejorables 
referencias, oon práctica desde! 
joven, de servicio en casaa gran
des, se ofrece para cosa aná
loga, c-onsergería ó administra
ción. Referencias: Duque de 
Liria, 5 y 7, 2.°, izquierda. 

SACERDOTE ofrécese lec
ciones latín y castellano, á do
micilio, ó preceptor niños. Ra-
zóii: Olivar, 84, 3.», derecha. 

JOVEN, de pueblo, oon bue
nas referencias, ofrécese de cria
do o caigo análogo Razón Au 
gusto Figueíoa, 16, pumeio 

JOVEN diez y seis años, con" 
buena lotia y escubicndo á 
máquina, ofiece,=6 para escrl 
biente en horag noche Pocas 
pretensiones Lista CoirreoB, po»i 

LARA.—A las 10 (sencilla) .-Í 
La familia de la Solo ó el cmi 
sado casa quiero.—A la 11 
(doblo).—El nido de la poí 
loma. 

A laa 6 y 1/2 (doblo).—La losü 
do los sueños (dos .actos). 

CERVANTES.—A las 6 y 1/2 
(vermouth). — M-odas y La 
fuerza bruta.—A las 10 (.sen.' 
cilla).—La niootina.—A las 
11 (doblo)—I/as oosa-s de la 
vida (dos actos). 

COMICO.-A las 6 y 1/2 (do. 
ble).—Iianoes do amo y cria/, 
do (dos actos).—A las 10 v 
8/4 (doble).-El diablo en el 
che (dos actos). 

|BeNAVENTE.--D6 5 á 12 í-
1/2.—Sección continua do ci
nematógrafo.—Todos los días 
estrenos.—Los jueves y dô  
mingos, matinées infantiles, 
oon regalos do juguetes. 

RECREO DE SALAMANCA,-^ 
(Ideal Polístilo).—VilJ auueva^ 
28; telefono 3.377.—Patines.-. 
Sección continua de cincn'.a-
tógrato, de 5 á 8.-—Cambio 
diario de programa.—Margas 
V vienes, moJa -Jue\es do 
dicado á los niños, con pío 
giamas especiales y ciijina 
de cuitas—BiUete paii, pati-
nal, 1 reseta,—Entiada con 
derecho a la sección fontmu* 
do cine, 50 céntimos —Hay 
bar patisseno —Abierto dO 1l 
4 1 X de 3 á ^ 


